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DOCUMENTO IM PORTAN TE.

A continuación insertamos el notable comunicado que 
í  nuestro apreciable colega E l Imparcial, ha dirigido el 
digno é  ilustrado ex-fiscal del Supremo, D . Eugenio Diez; 
por él vendrín en conocimiento nuestros lectores detám o 
suelen olvidarse los ministros de lo que como particula­
res no dejaron de recordar á cada momento; ctímo des­
cienden hasta el estremo de adulterarlos documentos ofi­
ciales, para fundar sus rencorosas resoluciones; y  cómo 
descienden hasta el estremo da asegurar lo que no es ver­
dad en escritos que, si no por sentimientos de dignidad 
propia por respeto á la firma que los aatoriza, debieran 
ser modelos de veracidad.

Hé aquí el comunicada-
• Señor diiector de El Imparcial: Ruego á Vd. se sirva 

dar cabida en su periódico á las siguientes líneas:
Queda de Vd. su afectísimo y S . S. Q . B . S. M ., Eu 

genio Diez.
Señor director del periódico El Imparcial-.

Muy señor mio: Puede Vd. asegurar por escrito y  de 
palabra; Que en el dia 25 de Noviembre próximo pasado 
remití por *1 correo lis circulares sobre asociaciones de 
las clases obreras á loa señores fiscales de las audiencias 
de la Península é islas adyacentes, y que en el mismo 
dia recibió un ejemplar de ella con comunicación mia el 
señor ministro de Gracia y  Justicia y otro el fiscal de la 
audiencia de Madrid; que al dia siguiente 26 S. E. me 
pasó un aviso para que me presentara en su despachó en­
tro dsce y una de la misma tarde; que me presentó con- 
ferenciando por algún tiempo, no mucho, sobre un ne­
gocio grave que yo tenia en estudio, y acerca del cual 
deseaba S. E. saber mi opinión; que la manifesté fundán­
dola lo suficiente para que el señor ministro, que ya le 
conocia, pudiera aceptarla ó hacer sobre ella las obser­
vaciones que tuviera por conveniente, y no las. hizo y lo 
aceptó como yo lo habla presentado; y que esta conferen­
cia terminó así sin hablar el señor ministro una sola pa­
labra de las tres circulares, una sobre quiebras y concur­
sos, otra sobre recursos de casación de fecha del 23 y la 
tercera del 25 sobre las asociaciones de obreros.

No dijo verdad La Correspondencia de España en el dia 
8 de este mes al publicar que la ciicular era conocida en 
Madrid hacia catorce dias, y que el Gobierno no habla 
recibido el ejemplar que era deber mio pasar al ministe­
rio de Gracia y Justicia; pero como mi comunicación del 
dia 25 no obtuvo respuesta, ni aviso siquiera de recibo, 
carecía yode los medios necesarios para defenderme con­
tra esa imputación, y no los tuve hasta el dia 9, que los 
recibí en el Tribunal á las once y media de la mañana al ir 
á informar en la sala cuarta en un negocio contencioso- 
administrativo de la provincia de Segovia.

Allí se me entregó un oficio que dice así literalmente- 
• Negociado S.®—Exemo. Sr.-. Habiendo padecido estra- 

vío la circular sobre asociaciones de clases obreras que 
remitió V. E. en 25 del anterior, de real órden comunica • 
da por el señor ministro de Gracia y Justicia, se intere •

“ “  segundo ejemplar. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid 7 de Diciembre de 1871 
El subsecretario, JoséMaluquer.— Señor fiscal del Tribu-
nal Supremo.»

El ministro, que es muy laborioso, que es además de 
vastísima mstruccion como jurisconsulto, y que sobre todo 
esto tenia el deber de enterarse, por lo menos, del conteni- 

P 1® entregaba con sebre que decia
cuál era la procedencia, leyó la circular, la aprobó implí­
citamente, dejando que corriera, y la aprobó porque, dada 
k  Constitución de 1869 y el Código penal novísimo, esta­
ba ptrlectameute dentro de sus doctrinas y de sus termi­
nantes prescripciones.

Si á ios catorce dias otro: diametralmente opuesto al 
primero ha sido el juicio de S. E. sobre la circular, motivo 
y objeto habra tenido, sm duda, esta inesplicable trasfor 
macion, si es oue no la esplica el preámbulo del decreto 
en que se me declara cesante.

El fiscal del tribunal supremo tiene el derecho v el de­
ber de vigilar por el cumplimiento de las leves .: oue se
refieran á la administración de justicia... y Je dar á sus 
respectivos suboruinados las instrucciones generales ó espa­
ciales para el cumplimiento de sus deberes (art. 838 de la 
ley orgánica del poder judicial).

Y SI el art. 841, que dice: .Que el fiscal del Tribunal
Supremo sera el jefe del ministerio fiscal en toda la mo-
Mrquia, bajo la inmediata dependencia del ministro de 
Gracia y Justicia., significara lo que desea S. E . entón- 
ces, para el ejercicio de todos los cargos de su ministerio 
parad ejercicio de cada cargo, tendría el fiscal que con-
Z n o  A ^n® J  deber de desempeLrle, no
como á él le pareciera, sino en conformidad con la opi- 
moii de su mmediato jefe; y entonces, puesto qu» la lê v 
as entendida, obligaba al fiscal á suscribir á k  opinión
dcil. “ ''V e ’ y ®»®»»dalosamente inmoral^serk 
declarar al fiscal responsable de sus actos; y responsa-

E1 señor ministro conoce bien k  interpretación justa
n ic f  %  orgá­nica, y porque la conoce, se ha visto obligado á variar su

r e d ^ c K f  preámbulo del decreto del dia 9
' e 1 t a l  d^eÍTrih®”  ̂1 ®®tos términos:
fifcal en todi Supremo es el jefe del ministerio

cía y Justída*^"” ^^*^^ dependencia del ministro de Gra-

en la ley del legisk- 
e t ’ l o r o , l 1 " ' ^ °  atribuciones V r a
cioú de necesarias para motivar la deckra-
gundo dd nrpá ^ ^  peregrina del párrafo se- 
iüpremo 1 ^ , del Tribunal
d¡?m'd?d ’ plaza de tanto prestigio y de tanta
bre 1 abrí escribiente material del ministerio. jQué hom- 
S o  • "“ “ ‘̂ “ ‘entos de dignidad y que se p recie  en
si le nomhr.n ? ' ’®  ̂ f  ¿Qoián tan degradado que
nafinU j  estremecerse? ¡No hay un es­pañol capaz de tanto envilecimiento! un es

bUco á on?pn‘*i‘® p ’"’  *eyes el poder pú-
cerla:el%o“ e \ g S “
•Que k“ñotÍl?H 3^. establece:
las C ó r t o r u ^  bacer las leyes reside en las Córtes;.

Es reo ® legislativo de k  nación.
dapor la C o n !r í°  ® f°rma de gobierno estableci- 
de actos ó L» f  -® 1̂“ ® ®J®®“ t“  cualquiera clase
é fuera ®“ ®®“ ‘“ a<los á conseguir por la fuerza
1 ® ®® “ “ ® ^® objetos siguientes;
C u e r i , T r - ' í “ / ° ‘ '̂’  ®“ P"t®> ^ cualquiera de losGuerpos colegiskdores, al rey al regente ó á la regencia

® '"buye la 'con s

b er^ r7p ® !“ ^l¡r fiue es k  so­
los inv’cr^/'* ultimo término el juez infalible que juzga á
S f  V W tó f f i * ® a l e s  desa sen ­
tado p o íd m in is t e ó d T G l '! ' '“ ' f “ ‘ °  ®̂®̂ ®t® ®̂<̂ ®®- 

í ié n S °  ? '" 'r d “ f  T ’ P r S ' S r á ' T k l l o e í
cion, d e 'f ie n d e tÍL y " 5 r s r e r h í s “ r e e o ^ - ^ d “ d

consideración y B. S. M . -  
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mayores, es decir, para los que 
fr a n c o s T .1T ‘ ®̂ 'í® '00. de 300, de I.OÜO
teiúu á ’cu “ °.®® ba iiecho sentir al público, que
co quebafpi billetes de ese valor; pero sí al J3au-
» t T s a Í T T K ? ‘ ‘r“ T “. ‘ l ? r ^ ® “ *“ ®bas veóes en sus emi- 
beis puesto. ^ 2-400 millones que vosotros le lia-

co m o ^ T  P®™ bien calculadas,
mientes de sólidas m T T  valor emitidos por estableci-
Tesoro, que ha **̂ **°’ ^ auxilios del> que ha podido aumentar el activo de su cuenta

corriente con el Banco, nos ha permitido atravesar el po 
ríodo de tiempo que nos separaba del 4 de Diciembre, mo­
mento en el qqe podéis con k  ley en la mano liacer des­
aparecer todas las dificultades.

Las principales dificultades que hay qiíe vencer son dos. 
Consiste k  primera en el límite de 2.400 millones á las 
emisiones de los billetes del Banco, límite demasiado es 
trecho en las presentes circunstancias; y la segunda eu k  
falta de billetes menores de 20 francos.

Una vez adoptadas estas desmedidas, ninguna dificul- 
tad sória hay que prever en k  circulación monetaria, y to-: 
do nos hace esperar una marcha fácil de los negocios y un 
nuevo y fértil movimiento de crédito público.

Os hemos hecho conoeer vuestro presu puesto, que ora 
perla  prodigalidad, ora por k  guerra, ha subido en 18 
años desdo 1.500 millones de francos hasta 2.750. ¿Qué 
duda puede ya quedar respecto do este presupuesto? ¿Se 
ria sobre los gastos? ¿Seria sobre los ingresos?

Respecto oe los gastos, ninguna incertidumbre es posi­
ble, porque todos los servicios están comprendidos en el 
presupuesto: ordinario, estraordinario, servicio departa­
mental, amortización, y por último, intereses de los 5.000 
millones de iudemuizacion de guerra.

En cuanto al pormenor de los gastos, hemos tomado 
por base los diez y oche últimos años, que son los mas 
dispendiosos de nuestra historia. No se ha omitido sino el 
resultado de algunas reformas administrativas, las obras 
públicas no urgentes; y en las obras de la marina solo se 
han aplazado las construcciones de ensayos, que se pueden 
dejar para otros tiempos, ó abandonar a las naciones veci­
nas que no han hecho tanto como nosotros por el arte de 
las construcciones navales.

Al servicio de la guerra que de ordinario se sale de los 
límites establecidos, se ha aumentado dé 75 á 80 millones, 
suma que hace ya imposible todo imprevisto. Finalmente, 
k  amortización, tan descuidada, ha recibido una dotación 
de 200 millones, que puede ser comparada con la enormi­
dad de la deuda.

Nada hay, pues, que decir respecto de los gastos. En 
cuanto á los ingresos, se han tomado ¡lor base los del año 
corriente, es decir, los del año mas calamitoso. Hay que 
añadir 600 millones de impuestos nuevos. De estos 000 
se están cobrando 350, y la recaudación se hace sin dete­
ner el movimiento de la prosperidad pública. Respecto de 
los 250 millones que falta crear, la materia imponible es 
conocida y nada puede hacer dudar de su suficiencia.

Porlotanto, este presupuesto tiene todos los caracteres 
posibles d e k  certidumbre fiuanciera.

Es verdad que queda una cuenta de liquidación abierta 
á la reparación de los desastres de la guerra, cuenta 
cuyas partidas son todas conocidas, y que seguramente 
no se han de renovar cada año, como son la reparación de 
nuestras plazas fuertes, el restablecimiento de nuestro 
material de guerra, el entretenimiento del ejército de 
ocupación, los sueldos de algunos oficiales que han de 
volver á entrar en los cuadros, y por último, la iudemni- 
zaciou debida á los departamentos invadidos.

El pasivo de esta cuenta és de 400 millones próxima­
mente, y su activo, consistente eu rentas que él solo po - 
see, y eu residuos de empréstito, no puede elevarse á mo­
nos de 150 á 160 millones, lo que reduce á 230 millones j 
las caalidades que hay que pagar. ]

Como los gastos de esta cuenta no serán ejecutados en 
meaos de tres años, y aun cuando el mayor valor de las 
rentas habituales en tiempos de paz no ba tara, sería su - 
íiciente la deuda flotante, la cual no es como ha sido de 
1.000 millones ó de l.lOO, sinoi^o 625.

Queda, por último, otra dificultad. El Banco, encargado 
de la circulación monetaria desde que la conversión de 
sus billetes en numerario metálico no es ya obligatoria, va 
á ser autorizado á aumentar sus emisiones. Estaba auto-; 
rizado para emitir 2.400 millones eu billetes: lo será ¡lara 
emitir .300, 400, 600 millones mas, según lo que juzguéis 
conveniente. '

¿Hay en esto algún peligro? Ese billete infalible del 
Banco de Erancía, que en sus peores dias no ba perdido 
mas del 2 por 100, mientras que se ha visto bajar 10, 15 
y 20 por lOO á los billetes de los Bancos mas famosos, 
¿estara amenazado de bajar mas de un 2 ó de un 3 por 100?
Por el pronto, en el momento en que estamos hablando el 
estranjero necesita pagar una prima para obtener esos bi­
lletes.

N o es, pues, de preveer k  baja. El Banco de Francia 
tiene para evitarla el balance siguiente:

Aunque la emisiou de billetes, que es hoy de 2 .400 mi­
llones, se aumentase con otros 300 ó 400, el Banco ofre­
cerla las siguientes garantías;

Millones.

En caja, oro y plata..................................................  634
Eu cartera....................................................................  750
Préstamos sobre depósitos de títulos ó barras de

o ro .............................................................................  loo
Rentas no negociables.............................................. 100
Rentas disponibles....................................................  66
Rentas de reserva....................................................... 13
Inmueble......................................................................  10
Créditos contra la ciudad de París.......................  210
Créditos contra el Estado garantidos por 200 

millones de amortización que le están reser­
vados ........................................................................  1 .500

Total..............................  3 .383
El Banco tendría, pues, con que hacer frente á 3.000 

millones de billetes, si estuviera prouto á emitirlos, ade­
más de 300 ó 400 millones de cuentas corrientes. Añadid 
que el Tesoro no tiene ya nada que pedirle y que, si au­
mentase sus emisiones, seria para ensanchar sus descuen­
tos al comercio, lo cual aumentaría su cartera y acrecería 
las garantías en proporción de sus emisiones. Jamás nin­
gún Banco ha sido tan sólido y está en el caso de poder 
aumentar sus emisiones, si las necesidades de la circula­
ción monetaria lo exigen, lo que no es verosímil, habien­
do el estado adquirido sobre el estranjero la mayor parte 
del papel de que puede tener necesidad, y no estando, por 
consiguiente, espuesto á encarecer el cambio, haciendo sa­
lir el metal.

Podemos, pues, repetir, que la situación financiera, 
aunque exige del pak graudcs esfuerzos, pero esfuerzos 
que quiere y puede hacer, es dolorosa, sí, mas de una so -  
lidez inconcebible; se resume de este modo; presupuesto 
equilibrado, saldadas todas las cargas de la guerra, abierta 
la cuenta de la liquidación, y presentando solo un resto 
de 200 á 230 millones á saldar eu tres años por la deuda 
flotante ó por el esceso de producciones de las contribu­
ciones ordinarias.

Amortización, de 200 millones; deuda flotante, de 628; 
Banco, de un crédito formidable, y eu disposición de pro­
veer á todas las necesidades de la circulación monetaria.

Para terminar este largo cuadro do nuestros negocios, 
es preciso ahora hablaros del ejército. Después de una 
desastrosa guerra que ha concluido por una guerra civil 
de las mas terribles, teníamos que ocuparnos d e k  reorga­
nización de nuestras fuerzas militares para el presente y 
para el porvenir. Para el presente era preciso atender á lo 
mas urgente, reuuir bajo sus números los fragmentos es - 
parcidos de nuestros regimientos, proveerlos de cuadros, 
volverlos á armar, vestirlos, equiparlos, empezar otra vez 
su educación interrumpida y resUbiecer iu salud de los 
hombres que volvían de la cautividad. Además, no basta­
ba tener regimientos dispersos en todo el territorio; era 
preciso tener aquí, en el centro misme del Estado, un ejér 
cito fuerte por el número y k  calidad, modelo de discipli­
na restablecida, capaz  ̂ á un tiempo de imponer ¡al des- 
órdeii y de presentar á Europa k  visible pueba de k  ro- 
coustitucion del ejército francés cou todos sus antiguos 
méritos. Debia también proporcionarnos k  ocasión de ha­
cer una gran prueba; k  de la formación de cuerpos de 
ejército permanentes, de esos cuyo notable modelo poseen 
los alemanes.

Por fin, k  segunda parte de nuestra tarca debia con­
sistir en un sistema de reclutamiento que respondiese á 
todas las exigencias do nuestra situación política en el 
muudo, sin hacer pesar sobre la población cargas muy 
perjudiciales á su desarrollo.. Ué aquilo adekutada que 
está hoy esa doble tarea.

La reorganización regimentada consistía, según he dicho, 
en k  reumou de todos ios fragmentos bajo sus números 
originarios; consistía en clasificar deüuitívamente nuestros 
regimieutos provisionales: este trabajo está casi termina­
do, y cuando lo esté del todo, tendremos 150 regimientos 
de infantería, es decir, el medio de poner en campaña 
6U0.000 hombres, á razón de 3.000 soldados por regimien­
to, 2,000 sobre las armas y I -OOO en el depósito.Prosíguese también la formación de los demás institu­tos del ejército, y cuando esté acabada, no dejarán nada

que desear, especialmente la artillería, la que recibirá un 
desarrollo correspondiente para estar en k  proporción de 
cuatro bocas do fuego por cada l.OiO hombres, en vez de 
de k  de dos ó dos y media que antes teníamos y ha sido 
una de las principales causas de nuestros reveses. A la  
hora presente nuestros regimientos hau recobrado su cohe­
sión. ^

Ameuazáhasenos con una división, cuando menos enojosa, 
entre los antiguos oficiales que debían sus ascensos á la 
duración y a la importancia de sus servicios, y  los nuevos 
que los debían á servicios reales, pero también al rápido 
curso de los sucesos. El rigoroso espíritu de justicia, que 
e gobierno y la comisión de grados se proponen observar, 
el tiempo que borra todas las diferencias de origen el 
buen sentido de nuestros oficklcs que les hace comprender 
la necesidad de sacrificios para entrar enun régimen re®-u- 
k r , han prevenido los peligros que eran de temer v k  
unión se ha restablecido entre hoinbres dignos de servir 
juntos. Los oficiales jóvenes, con su deferencia hacia los 
oficiales antiguos, han contribuido poderosamente á esa 
uniqii que es hoy completa en la mayor parte de nuestros 
regimientos.

La esperiencia adquirida en la desgracia, el espectáculo 
de k  rigorosa obediencia que se observa ep Alemania han 
hecho comprender á nuestros soldados, así como á los ofi­
ciales, que la disciplina es el nervio de los ejércitos, y 
nuestras tropas ofrecen ya un notable espectáculo de su­
misión y respeto hácia los superiores de órden, en fin.

La instrucción del soldado se prosigue con especial 
atención. N o puede completarse sino con la reconstitución 
de los cuadros destruidos casi todos cu la última guerra. 
Faltos de número en el momento d« entrar en campaña, 
toda vez que los regimientos contaban, como término me­
dio, 1.200 hombres, se procuró completarles multiplican­
do el número de regimientos; es decir, que la guerra se 
hizo oon cuadros. H oy, después de los desastres de Metz 
y de Sedan, quedaban apenas tres ó cuatro cuadros de re­
gimiento; y esto es lo que ha heclio nuestras desgracias 
irreparables. Nuestras campañas llevaron al Loire hom­
bres vigorosos, valientes, pero no podían menos de morir 
inútilmente, faltos de oficiales y subalternos para condu­
cirlos.

Nos hemos ocupado eu reconstituir los cuadros destrui­
dos ó dispersos. E c general se necesita un año para hacer 
un cabo, dos para hacer un sargento, y tres para hacer un 
cuerpo de subtenientes. Afortunadamente, ha regresado 
un gran número de prisioneros, que han asistido á las 
grandes batalks de la última guerra, y con su auxilio po - 
drán formarse e celentes cuadros.

La instrucción sigue el progreso de los cuadros. El ar ■ 
mámente es escelente, el vestuario no tanto, porque ha 
sido preciso emplear materias fabricadas precipitada^mente 
durante k  guerra. Pero restablecida la acreditada y  sólida 
calidad do nuestras fabricacioni s, el ejército ofrece ya el 
aspecto de k  limpieza, de la elegancia, de la reorganización 
material y moral.

El tiro se practica y se perfecciona; desgraciadamente, 
en nuestros acuartelamientos el espacio no está en pro­
porción cou el alcance de las nuevas armas. Otro incon­
veniente resulta de la dispersión de los regimientos en 
batellones y algunas veces en compañías, provocada por 
k  iusuílcíencia ó la mala disposición de ios cuarteles y, 
sobre todo, por el deseo _ de dar á guardar el mayor es-̂  
pació posible á cada regimiento. Será preciso proveer á 
este inconveniente, porque un regimiento dividido, que 
tiene aquí uu batallón, allí meilio batallón, m;ts allá mía 
compañía, no puede recibir instrucción ni adquirir espíri­
tu militar. Es una mejora indispensable y  urgente, y el 
Gobierno se ocupa en ella; podrá realizarse mas fácilmente 
cuando se proceda á la formación de cuerpos de ejércitos 
permanentes.

A  la reunión obligatoria, indispensable, en París y cu 
los alrededores de París de un poderoso ejército, debemos 
saludables esperiencias.

Eu otros tiempos, enErancia solo quedaba organizado 
durante la paz el regimieuto, y cuando era preciso ponerse 
en pié de guerra, había que formar precihitadamente la 
brigada, k  división, el cuerpo de ejército, perdiéndose así 
un tiempo precioso en reunir soldados, oficiales, generales 
que no se conocían y que comunmente careciau del mate­
rial mas indispensable.

La esperiencia adquirida nos permite proveer también 
á este mal y examinar bajo todos sus puntos |de vista tan 
grave cuestión.

Tenemos ochenta y  tantos mil hombres acuartelados en 
París y en los cantones inmediatos, y cuarenta mil próxi­
mamente acampados en barracas, unas de albañilería, y 
otras de madera. En ellas el soldado está mas higiénica y 
cómodamente alojado que podría estarlo en k  mayoría de 
los cuarteles.

El oficial no está en el mismo caso: tiene todas las pri - 
vaciones de la vida del campamento sin la noble y  gene - 
rosa distracción de la vida de campaña. Pero nuestros 
oficiales deben demostrar que las coutrariedades de k  vida 
del soldado no son mas difíciles de arrostrar que los pro - 
yectiles dol enemigo. Pero les hemos procurado la mas 
apreciable de todas las distracciones: el estudio. Además 
de su pabellón individual y separado, tiene una sala c o ­
mún rara comer, otra para conferenciar, leer é instruirse.
Una biblioteca militar, compuesta de lo mas selecto qué 
el espíritu humano ha producido en hechos y  relaciones 
militares, se está imprimiendo en este momento. Antes 
de que termine el invierno se habrá distribuido esta biblio­
teca en los regimientos, acompañada de una colección de 
mapas. El que la lea y k  comprenda sabrá todo lo que 
debe saber un hombre de guerra perfectamente ins­
truido.

Resta la segunda parte de nuestra misión, es decir, el 
reclutamiento del ejército. Aquí las cuestiones se agolpan, 
se multiplican, y no es posible y  seria prematuro abor­
darlas en este mensaje. Se dilucidarán esteusamente en un 
proyecto que os será presentado. Aquí nos limitaremos á 
indicar el sentido general en que han sido resueltas.

El número de hombres presentado por Alemania en los 
campos de batalla, y que no ha ascendido á un millón, 
como se pretende, ha bocho atribuir al número una impor­
tancia esclusiva, y de aquí la idea, muy generalizada hoy, 
de que la grandeza de Prusk y nuestras desgracias reco­
nocen por causa el servicio obligatorio.

Hay eu esto algo de cierto, algo de falso, pero mas de 
falso ciertamente que de cierto. El número importa, sin 
duda, pero mas la calidad, porgue el número arruina k  
Hacienda del Estado y  ofusca a los generales mas distin­
guidos. No es este el momento de profundizar semejante 
asunto; bástanos, de presente, trazar una línea esenokl 
entre lo que nos parece ser cierto y  falso en las ideas 
generalmente esparcidas.

Si por servicio obligatorio se entiende que es preciso 
inculcar en el ánimo de los franceses el generoso y patrió­
tico pensamiento de que en los grandes peligros debeu 
todos la vida á su país, tienen razón y aplaudimos el ser­
vicio obligatorio comprendido de esta manera; pero si se 
entiende que en k  paz como en la guerra todos los fran­
ceses debeu figurar en el ejército activo, se quiere lo im - 
posible, se quiere desoigauizar la sociedad civil, arruinar 
la Hacienda, se quiere li»cer un ejército, numeroso sí, 
pero incapaz de las funciones de k  guerra.

Hay adeuiás uua imposibilidad de hecho que vais á 
apreciar inmediatamente. La clase que, todos los años, 
llega á21 años la edad del servicio, asciende en Francia á 
300.00» hombres próximamente. Si se reclutaran estos 
300.000 hombres, se teudria, con tres años de servicio, 
tres coiilingciites, que compoiidrkn aproximadamente 
900.000hombres, lo cual, eu efecto, consütuiria un ejér­
cito poderoso, pero las fuerzas del presupuesto, lleva­
das á un estremo, apenas bastarían á sostener 450.000; 
seria, pues, preciso enviar la mitad á sus casas antes de 
cumplir el tiempo del servicio, para hacer lugar á los 
nuevos reclujados.

Vuestros soldados no serviriau, por término medio, 
mas que diez y ocho meses, y cu este espacio de tiempo 
no se hacen soldados, y menos subtenientes. El dia en 
que semejante resolución se adoptara en Francia, Francia 
estaría perdida. ,

Citaremos en apoyo de nuestro aserto autoridades irre­
cusables, y especialmente el ejemplo de Prusia, que ha 
debido sus triunfos á k  energía cou que el rey y su primer 
ministro liaii lucliado durante muchos años para obtener 
k  prolongación del servicio.

O; presentaremos (umhien un término medio entre las 
exajeraciones contrarias, término medio que al menos nos­
otros así lo creemos, responderá á todas las necesidades 
de tan grave asunto.

Os propondremos el servicio obligatorio para todos los 
franceses en tiempo de guerra, pero no tomando cada año 
en tiempo de paz, mas que lo absolutamente neoesarío

para el ejército activo, es decir, un contingente de 90.000 
hombres, pero exento de toda deduccioii.y descontando 
sucesivamente todos los hombres que nuestras leyes exi­
men.

Los 300.000 hombres que todos los años cumplen k  
edad del servicio entrarán en sorteo. Se llamará á aque­
llos á quienes la suerte haya designado primeramente, serán 
baja loa que la ley esoeptúa hasta que se llene el contin­
gente precitado, 90 000 hombres. Exigiendo ocho años de 
servicio, cinco en servicio activo y tres en k  reserva, se 
tendrán ocho contingentes de 90.000 hombres cada uno, 
componiendo un total de 720.000. Añadiendo los 120.000 
que no se reclutan por los reemplazos, se obtendrán 
840.OOO, que se reducirán á 800.000 por k  mortalidad y 
por el contingente anual que hay que facilitar á la marina. 

Tendremos, pues, 800.000 hombres de ejército activo, 
de los cuales 450.000 estarán bajo sus banderas y 350.000 
cu sus hogares, pudicudo ser llamados en caso de necesi­
dad. Si á este ejército activo se agrega el ejército territo­
rial, compuesto de todos los hombres que, habieudo toma­
do parte en el sorteo, permanezcan cu sus casas y que, en 
caso de guerra, deberán guarnecer las plazas y las fronte­
ras, tendremos un ejército activo suficientemente núme- 
roso, con buenos cuadros, provisto de una poderosa arti­
llería, fuertemente apoyado por la misma nación, que 
guardara k s  Irqnteras y las plazas; y en lugar de unaexa- 
geracion fantástica, se poseerá una realidad viva, tan p o ­
derosa como nunca la hemos poseído, y  que de tenerla or­
ganizada eu 1870 se hubieran salvado nuestras provincias 
y nuestros millones.

8i á estas condiciones de rrelutamicnto y de duración 
del servicio se agrega k  formación de cuerpos de ejército 
permanentes nuestro futuro ejército unirá á la soüdez uua 
disponibilidad sm igual. Eu cuanto á la pobkcion,lciuco 
años bajo las banderas y tres años en la reserva, uo consti­
tuyen uua carga pesada. Además, k  facultad de la sustitu­
ción de un número por otro contribuirá á dulcificarle.

En el ejército territorial que permanece ea sus casas es 
donde se podrá organizar la fuerza interior encargada de 
la custodia de k s  poblaciones Os propondremos elegirla 
entre los hombres que tengan un verdadero interés en k  
conservación del órden. \ esotros juzgareis si ks verda­
deras condicioues de esa eleceiou se encuentran reunidas 
en k s  disposiciones del proyecto de ley, que se someterá 
á vuestra aprobación.

Acabo de trazar, señores, el cuadro de k  situación de 
nuestros negocios. Réstame resumirlos para- presentároslos 
en conjunto y  tratar de sacar de ellos sus conclusiones 
naturales y lógicas.

Nuestras rekciones con las potencias extranjeras son, 
como he dicho, no solamente pacíficas, sino amistosas.’ 
Todo el mundo sabe que queremos k  paz, que no desea­
mos nuevos acontecimientos, que, por lo  tanto, no provo­
caremos. Procuramos, sí, reorganizarnos financiera y  mili- 
tarmente, porque es nuestro derecho respecto á todo el 
mundo, y nuestro deber respecto á nosotros mismos.

Además, todas ks potencias de Europa hacen hoy lo 
mismo, y al hacerlo ejercitan un derecho incontestable é 
incontestado. Si hay una nación á k  cual no puede dispu 
tarse este derecho, es seguramente aquella á la que un 
gobierno tan negligente como temerario ha precipitado eu 
desgracks sin cuento, partido á la vez impotente y pro - 
vocador.

Nada, pues, en el esterior, amenaza, ni menos inquieta 
nuestra seguridad.

En el interior, k  administración se reconstituye, hom­
bres y casas. La mayoría de los prefectos han conquista­
do los sufragios de sus consejos generales y gozan de la 
confianza de sus administrados .La nueva ley de las atri­
buciones de 1Ó5 consejos generales está en vigor y  no ha 
producido niuguii conflicto. Sin duda están lejos de haber- 
se apagado, eu ciertos puntos del país, el fuego de k s  pa­
siones; pero son impotentes para turbar el orden.

N o diremos tampoco que en los diversos estremos que 
abraza este mensaje se liaya hecho todo; no: aun falta 
mucho que hacer. Para llevar á cabo todo lo que dejamos 
enunciado, se necesita mucho trabajo, mucha constancia 
muclia abnegación; el puerto está delante de nosotros; le 
vemos ya; pero para apreciar k  importancia de ios res’ul- 
tados obtenidos, es preciso, como os dije al empezar, re­
cordar lo que éramos hace diez meses, cuando, de re°Tcso 
de Burdeos, necesitábamos, sin ejército, sin Hacienda, en 
el seno de Francia ocupada, inundada de sangre, verter 
mas sangre todavía para derrocar la mas espantosa revo­
lución que se ha conocido nunca.

Esta sola diferencia basta para apreciar lo presente y 
dar gracias á la Providencia por habernos permitido me­
jorarle.

Al terminar esta larga esposieiou, fáltame tocar un pun­
to grave, deheado. Después de haber hablado de nuestros 
asuntos del esterior y del interior, de diplomacia, de ad­
ministración, de Hacienda, de ejército, parece estrafio de­
cir que no os haya hablado de política, al menos de esa 
política ardiente del momento que ocupa todos los espíri­
tus. Y siu embargo, la situación es tau estraordiiiaria, que 
todos estos objetos: diplomacia. Hacienda, Organización 
militar, no parecen ser en política en presencia de' tantos 
Gobiernos destruidos en cincuenta años y de tantos parti­
dos que se disputan la creación de un Gobierno nuevo. 
Pero aquí, señores, comienza vuestra misión, porque sois 
el soberano, y nosotros solo los administradores delega­
dos para realizar lo que he llamado reorgaaizacion del país. 
Teniendo per objeto la política actual constituir un G o­
bierno definitivo, á vosotros es á quienes corresponde su 
iniciativa; si nosotros lo hiciéramos, invadiríamos vuestros 
derechos.

En cuanto á mí, abrumado de fatiga y algunas veces 
de dolor, cuando abandono un momento el trabajo ince­
sante para pensar en nüestras desgracias, no he aceptado 
mas que una tarea, k  de reorganizar el país maltrecho de 
su caída, restablecer sus relaciones con el esterior y  su 
administración, su ejército y su Hacienda en el interior- 
mientras esta tarea se cumple, seguiré un órden religio­
so, estando siempro dispuesto á entregaros intacto, es­
crupulosa y lealmente conservado, el depósito que me 
confiasteis. Aquí está, en efecto, tal como me ie habéis en­
tregado, reorganizado, y, sobre todo, conforme al contra­
to concluido entre nosotros: os le entrego... ¿Qué haréis?
Sois el soberano, y yo simple delegado; sois el soberano, ó 
la palabra de derecho es vana, puesto que sois los elegi­
dos del país.

Haceros hoy proposiciones relativas á los asuntos cons­
titutivos, seria por nuestra parto temeridad, seria invadir 
vuestros derechos. Nosotros somos también los elegidos 
del país, y teuémos deberes que cumplir como individuos 
de esta Asamblea y como individuos del Gobierno. Al 
presentar vosotros mismos k s  graves cuestiones que pre­
ocupan el espíritu público, nos induciréis á csplicarnos 
acerca de su solución, y os responderemos con franqueza 
y lealtad. Hasta ahora, mis colegas y yo solo teníamos 
que dar cuenta leal, exacta, y la hemos dado.

Nos queda una palabra que deciros para poner, si me 
es permitido hablar así, el colmo á k  sinceridad.

El país, en su conjunto, salvo algunas esespoioues poco 
numerosas, es prudeute. Conoce sus desgracias, quiere 
remediarlas, y  si el espíritu de partido se muestra alguna 
vez, pronto le ahoga uua mayoría moderada que sicatu k  
necesidad de sacriüear todas ks pasiones de partido al íh-  
terés público, evideiile, demostrado. El país, lo repito con 
uua convicción ¡irufunda, es prudente. Solo los partidos 
no qnerriaii serlo. De ellos, y de ellos solos, hay i¡uc le - 
mcr; es preciso guardarse de ellos, y armarse de sangre 
fria, de energía y de valor. Es preciso que seamos severos 
contra los partidos y sus pasiones, aun las mas legitimas, 
y eu una situación en la que uua larga série de revolucio­
nes ha dejado tantos partidos y fracciones de partidos, de­
béis elevaros sobre ellos hasta alcanzar una suprema jus­
ticia, una suprema moderación, una suprema firmeza.

Ya lo habéis hecho muchas veces cu dias mas agitados; 
cuando parecía que de vuestras deliberaciones debían es­
tallar tempestades, han surgido instanláneamente resolu­
ciones de una alta prudencia. A  k  mayoría, autora de 
esas resoluciones, me dirijo en este momento; y, fatigado 
como estoy, si en este camino do prudencia son útiles mis 
servicios algunos dias mas, podéis contar con olios. Tero 
si no son indispensables, si vuestra sabiduría no aprobase 
mis intenciones,, ¡oh! no vaciléis, haced una señal, una 
sola; y tornando á ser obrero fiel y sumiso, os entregaré 
k  obra que me habéis confiado, y gracias al hábil y leal 
concurso de mis colegas, eu mejor estado que k  he recibi­
do. Al espresarme así, lo hago para que todos vosotros 
podáis decir lo mismo y auu mas, cuando llegue el dia de 
volver á presentarse ante el pafs. Ese dia deberá daros, y 
08 dará im  duda un voto de gracias por los inmensos ser­

vicios que le habéis prestado y por los que probablemente 
le prestareis todavia.— El presidente de k  república, 
Á. Thiers.

EJÉRCITO PERMANENTE
Y a r m a m e n t o  n a c io n a l .

S eg u n d o  a rticu lo .
(  Continuación.)

A la vista tenemos el folleto titulado Bases para ¡a reor­
ganización del ejército español, donde su autor, el coronel 
de infantería Sr. Okve, recuerda que desde el 3 de Febrero 
de 1870; es decir, medio año antes de que comenzasen los 
grandes triunfos de k s armas prusianas, sostuvo ya la 
necesidad de establecer en España una organización militar 
semejante á k  que tan admirables resultados ha producido 
en los pueblos alemanes.

Las bases de organización militar que el Sr. Okve in­
dica, en nada esencial difieren de k s teorías generales que 
en estos artículos venimos esponiendo, puesto que divide 
la fuerza pública terrestre eu el ejército permanente, que 
se ha de componer de oficiales y soldados voluntarios; ejér­
cito nacional en instrucción, af cual debeu pertenecer todos 
los ciudadanos de veinte á veintiún años de edad; y ejér­
cito nacional inovilizable, que oompreude á todos los ciu ­
dadanos de veintiuno á treinta años, y  á todos los ciuda­
danos de treinta á treinta y cinco que estén solteros.

L a verdad es que el elemento profesional de ks institu­
ciones militares, elemento que necesariamente ha de reco­
nocer la libertad como su única baso, no se halla negado ni 
puede negarse en ninguu sistema de orgaiiizaciou de la 
fuerza pública. De heclio no está negado, pues en Francia 
y España con k s quintas, como eu lo s  Estados-Unidos é 
Inglaterra con el sistema de engauches, y en Prusk y Sui­
za con el alistamiento forzoso de todos los ciudadanos, 
siempre k  clase do oficiales; que es la permanente en los 
ejércitos modernos, constituye una protesiou voluntaria­
mente seguida. Es mas; seria imposible, de todo punto im­
posible, hacer puramente forzoso el servicio de k s  armas, 
pues si algunos de los soldados á quicu k  ley llamaba á 
este servicio en nombre dé la fuerza, llegaban á k s filas 
impulsados por su voluntad, y así lo declarasen, no habría 
mas medio que aceptar sus voluutarios servicios y agra- 
dewrles el que se adelantasen á las prescripeioues legales.

Esta persistenoia del elemento libre en ks instituoioues 
militares, ha perturbado k  clara nocioa del derecho social 
de algunos partidarios de loque en política se conoce éon 
el uombre de^individualismo, y  se ha veoido á sostener la 
peregrina tésis de que el servir á su pátria coa k s armas 
en k  mano es un deber moral, pero de ningún modo exi- 
gible por medio de la legislación positiva.

Esas teorías han sido ks que han guiado la pluíia del se­
ñor P. S ., que en la série de artículos púbiifcados en El 
Imparcial, ya en otro lugar citados, so propuso demostrar 
la posibilidad de que en España el ejército se formase es- 
clusivaincnte de voluntarios, y  condenar, no solo el siste­
ma de quintas, sino también el armamento nacional por 
medio de grandes reservas. Cegado por k  pasión, llega el 
Sr. P . S. ú sostener que k s  quintas son preferibles al sis­
tema del armamento nacional, olvidando que para comba­
tir el reemplazo por medio de k  suerte había aceptado co ­
mo buenos los argumentos de Pranklin, catre los cuales se 
hallaba el siguiente;

■ No se trata, decia el célebre publicista, de discutir si 
cuando la pátria peligra deben armarse todos; en este caso 
k  carga está repartida por igual; pero no sucede lo mismo 
cuando uua clase de ciudadanos desempeña uu servicio 
del cual so dispensa á los demás. Si el alfabeto dijera que 
todas k s letras combaten por k  defensa común, habría 
igualdad y podría ser justo; pero si dijese que A, B; C y 
D  se armasen y combatieran por k s  demás letras que 
se quedasen en casa, esto uo seria ni legalidad ni ju s ­
ticia.-

Después de haber aceptado como verdadero este racio­
cinio, el Sr. P. S. dice que de los recientes acontecimien­
tos de la guerra franco-alemana sacarán partido los inte­
resados en sostener el régimen militar, y propondrán para 
sustituir la orgauizacion actual, el sistema prusiano, mil 
veces peor que ella. ¿Cómo concertará el Sr. P. S. la argu­
mentación de Pranklin, que aceptó en su segundo artícu­
lo como suprema razón en contra de las quintas, y la afir­
mación que antecede?

No se satisface el Sr. P. S. en sostener que nuestro sis­
tema de quintas es superior al dcl armamento nacional de 
Prusia, sino que llega á decir que k  forma de la organi­
zación militar de los pueblos es cuestión de secundaria im- 
portancia, y  para probar tan singular aserto escribe lo si­
guiente:

•Las tropas de la misma nación, con organización idén­
tica, y á veces los mismos soldados, han sido vencedores 
ó vencidos según la habilidad ó torpeza de su caudillo.

( Se continuará.)

R e c o m e n d a m o s  á  lo s  d ia r io s  m in is te r ia les  la  
le c tu ra  d e  lo s  s ig u ie n te s  q u e  to m a m o s  d e  u n  
p e r ió d ic o  m a la g u e ñ o :

•Terminada la farsa eletoral, han A PA RECID O  como 
concejales los siguientes señores:

D. José Alvarez Fonseca.— D. Domingo Rodríguez.—
D. José Soliva Bresca.— D. Amador Sauz.— D . José Ga­
llardo y Guzman.— D. Podro González Espinosa.— Don 
Juan Kreisler Leeiaga.— D Miguel Molí y Cerdá.— Don 
Joaquín Abancino.— D. Enrique Grana.— D̂. Mareos D a­
rán Perez.— D. Fernando Giménez Garin.— D . Juan 
Sancho.—-D. Fernando Carreras López.— D. Antonio Sán­
chez Pastor y Drago.— D. Manuel de Lara Romero.— Don 
José Novillo.— D. Emilio Asencio.— D  Federico Gu­
tiérrez.— D. José Fkndor.— D. Antonio Robledo.— Don 
Demetrio Ruiz de la Herran.— D. Liborio García.— Don 
Cáelos Zakbardo.— D. Pedro Alonso García.— D. Joaquín 
Bordenave.— D. Juan Carbón.— D. Juan López.— Don 
Francisco Cuenca.— D. Antonio Fíalo.—-D. Tomás Tri­
gueros.— D. Juan Tejero.— D. José de Vilches.—i-D. José 
Ruiz González.— D. Domingo Viñas.— D . Francisco Ber­
rocal.— D. Antonio Buzo Llórente.— D. Joaquín Ortega 
Sotomayor.— D. Jorge Ardois.— D. Guillermo JuauReins.
— D. Indalecio Ferror Escobar.— D. Antonio Coró Fer- 
rer.— D. Lorenzo Castilla.— D. Francisco Manuel .Car- 
bonell.

Esta era la candidatura confeccionada por los calama­
res; pero como quiera que se formó sin contar oon m u­
chas de las respetables y dignísimas personas que figuran 
en esa lista, ahora se eucueiitran los maniobreros elec­
torales cou que todas sus ilegalidades y chapucerías han 
sido ineficaces, y no podrán tener á su lado, como que­
rían, uu número de ciudadanos honrados y de prestigio 
que dierau sombra á sus oscuros y desprestigiados nom­
bres.

Se^un los manifiestos y comunicados que hau visto la 
luz pública, y, según nuestras noticias particulares de úl­
tima hora, los señores que no aceptan el ridículo nom- 
brainieiiio con que hau querido desacreditarlos, son los si­
guientes:

D. José Alvarez Fonseca.— D. Domingo Rodríguez.—
D. José Soliva Bresca.— D. Amador .Sauz.— l). José Ga­
llardo y Guzman.— D. Pedro González Espinosa.— Don 
.r.ian Kreisler Leeiaga.— 1). Enrique Grana.— D. Manuel
(lo Lara Romero.— 1). José Novillo.— D. José Fkndor.__
D. Cárlos Zakbardo.— D. Ikdro .ilouso García*.— D. Joa­
quín Bordenave.— D. Antonio Pialo.— D. Tomás Trigue­
ros.— D. Domingo Viñas.— 1). Francisco Berrocal.— Don 
Joaquín 0:'!rga Sotoinayor.— D. Jorge A rd o is .-D . G u i­
llermo Juan Rcins.— D. Indalecio Perrer Escobar.— Don 
Antonio Corró Ferrar.»

Esto no necesita comentarios:

Por un olvido involuntario no hemos publi­
cado hasta hoy la siguiente carta de adhesión 
del comité de Pontevedra:

• Los individuos del comité provincial del partido pro- 
pesiste deinocráti^, residentes hoy en esta capitel, felici­
tan al Líem e. Sr. D. Manuel Ruiz Zorrilla por k  digna y 
levantada conducta que ha observado como Presidente del 
ministerio dimisionario; le ofrecen su adhesión y apoyo, y 
la segundad de que están firmemente resueltos á seguir 
el manifiesto-programa que suscribieron y  publicáronlos 
señores senadores y diputados sus correligionarios.

Pontevedra 5 de Noviembre de l 8 7 l . — Francisco Fer­
nandez A nciles.-Francisco Martinez González.— Valen- 
tm García.— José Ulloa.— Juan Manuel Piñeiro.— Juan López Sanmartui.—Jovita Goyanes-*

Ayuntamiento de Madrid



LA TEETÜLIA.

LA TERTULIA.
M A D R I D  14 D E  D I C I E M B R E  D E  1 8 7 1 .

NUESTRA AMBICION.

Un dia y otro dia, como si fuera tema obli­
gado de los periódicos enemigos de la libertad, 
nos increpan de ambiciosos del poder, y nos 
pintan agitados y movidos únicamente por el 
deseo innoble del mando, sin otro propósito, ni 
otro designio, qae mandar por mandar. De una 
vez para siempre contestaremos á esos colegas, 
patrocinadores del órden, como ellos lo entien­
den, y de la libertad, mejor entendida todavía, 
que nos diferenciamos en absoluto de ellos, no 
proponiéndonos el poder como fin, sino tan 
solo como un medio de realizar un programa 
político que tenemos perfectamente determina­
do. No somos políticos empíricos, no somos 
políticos formalistas: creemos que la forma na­
da es por sí sola, y que la rutina á nada bueno 
puedo conducir cuando hay principios y doc­
trinas á que atenerse.

Por esto; por que creemos que la política no 
debe ser el capricho ni la voluntariedad en nin­
gún caso; por que juzgamos que nuestro sis­
tema es el mas apropiado para nuestras necesi­
dades actuales, deseamos el poder con el solo 
fin de llevar á la práctica nue.'*tras soluciones, 
como ya lo hicimos en el grado que fuó posible 
en los memorables sesenta y siete dias.

Y  no se crea que nuestro deseo es tan vivo: 
nosotros lo deseamos por el bien del país; pero 
convencidos como estamos de que la necesidad 
nos ha de llamar, esperamos en la confianza de 
que á medida que pase el tiempo serán mayo­
res los males que hemos de remediar y ma­
yor, por consiguiente, el reconocimiento del 
país.

Con todo, el momento parece que se aproxi­
ma, y si hubiéramos de juzgar por el encono 
de nuestro.s adversarios, le supondríamos muy 
inmediato.

Hemos esplicado uno de los estremos que 
pueden hacernos aparecer como ambiciosos del 
poder; procuraremos hacer lo mismo con otro 
no menos importante, cual es la lucha sin tre­
gua que sostenemos con el ministerio.

Cuando un país tiene una Constitución que 
se pretende observar religiosamente, y es tan 
afortunado que encuentra un príncipe ilustrado, 
recto y celoso de sus deberes, como en España 
acontece, solo falta, parauna perfecta vida cons­
titucional, partidos definidos y Gobiernos que 
espresen en cada momento la tendencia y di­
rección que sigue la opinión pública; tendencia 
y dirección que se averigua por el solo medio 
del sufragio. Un Gobierno, por consiguiente, 
debe representar una determinada política, de­
be representar la política mas aceptada por 
el país en cada momento, y debe representar 
por último la confianza del Monarca. ¿Repre - 
senta todas ó algunas de osas tres eosas el Ga - 
binete? ¿Tiene política propia, y  conforme con 
las aspiraciones del país? ¿Tiene alguna razón 
que alegar para continuar en su puesto? Vamos 
á verlo con la concisión á que nos obliga la falta 
de espacio.

No tiene política propia, no tan solo porque 
carece de personalidad, como ayer decíamos, 
sino porque izó una bandera que no era la 
suya, una bandera que usurpaba, una bandera 
que acababa de combatir y habia desgarrado; 
bandera que en sus manos era pabellón de pi­
rata para ocultar sus deformidades y faltas y 
para engañar á los incautos; no tiene política 
propia, porque olvidándose de su programa, á 
cada momento lo ha desmentido con sus actos 
que significaban exactamente lo contrario de lo 
que habia dicho; no tiene política propia, repe- 
timos, porque sus soluciones han sido una va­
cilación constante, una transacción cobarde con 
la reacción, sin haber tenido la franqueza de 
formar con el bando conservador. Le falta, 
pues, al Gabinete, su primer y|mas esencial re­
quisito, sin el cual no es posible otra cosa que 
la inacción, la muerte, el órden varsoviano.

Tenemos, pues, una razón principalísima 
para combatir á ese ministerio; mas que una 
razón, un deber del que no podemos pres­
cindir .

¿Está conforme la política ministerial con lo 
que el país exige de sus gobernantes.? De nin­
gún modo, y aquí no tenemos necesidad de 
otra prueba que la de recordar la última vota­
ción del Congreso, y el resultado de las últimas 
elecciones municipales.

Tenemos una segunda razón y un segando 
deber para atacar al ministerio, sin que se nos  ̂
tache de ambiciosos.

Resta una tercera y última cuestión que no 
resolveremos con la misma facilidad, porque es 
delicada de por sí, y poco á propósito para tra­
tada con la ligereza que es necesaria en las pu­
blicaciones periódicas: nos referimos á la con­
fianza que deben merecer los gobernantes al 
Monarca. En este asunto creemos, sin que en 
nada so refiera nuestra afirmación al caso pre­
sente, que no siempre la continuación en el po­
der significa esa confianza. Para que la prero­
gativa regia obre, es necesario que haya actos 
determinantes do ese ejercicio, y obligación es 
en los Gobiernos facilitarlos cuando, como hoy 
acontece, están en contradicción con la volun­
tad nacional, y continuando solo consiguen 
orear dificultades y perjudicar aquello que mas 
debieran defender.

No resolviendo ni afirmativa, ni negativa­
mente la cuestión de confianza, apuntaremos 
algunos datos que á cada cual podrán servir 
para formar in pectore su criterio, y acabar de 
conocer á nuestros gobernantes fortuitos.

La solución que damos á las dos primeras 
cuestiones es un dato, dato importantísimo, 
mucho mas si se tiene en cuenta la promesa 
fielmente cumplida de no imponerse á nadie; 
pero hay otro que valdrá mucho en el ánimo de 
nuestros lectores, y que sacamos de la torpe 
conducta ministerial.

¿Qué es lo primero que ha hecho este Go­
bierno con el fin de aparentar alguna fuerza, 
y para tener quien le defendiera en el Parla­
mento? ¿A qué fracciones ha pedido auxilio? 
¿Quién le ha tendido la mano? Los montpen- 
sieristas, los alfonsinos, los enemigos de siem­
pre, los mayoi’es anti-dinásticos. Y  no han re­
nunciado á sus propósitos, no se han converti­
do, no han aceptado la legalidad actual de 
buena fó: miradlos si no; los jefes, los hombres 
importantes de esas fracciones, los amigos del 
Gobierno, sus defensores en las Cámaras, se 
reúnen, borran sus diferencias, y  se funden en 
un pensamiento anti-dinástico: D. Alfonso rey, 
el duque de Montpensier regente.

Nosotros no acusamos de mala fé al minis­
terio, pero le tachamos de cándido, porque ha 
caido en el doble lazo que le han tendido 'sus 
enemigos, separándolos de sus filas primero, 
entregándose á los enemigos de la dinastía 
después.

No representa el Gabinete en el poder nada 
que sea constitucional, nada que sea convenien­
te, nada que sea racional: carece de las condi­
ciones mas indispensables para gobernar, y no 
tiene las circunstancias esenciales que antes 
hemos apuntado como precisas en todo Go­
bierno constitucional. ¿Qué representa enton­
ces? Nada, á no ser el aplomo de esos hom­
bres políticos: por eso le combatimos.

LA  SEPARACION DEL FISCAL
DEI. TRIBU N A!. SUPREMO.

II.

Terminábamos nuestro anterior artículo ma­
nifestando que la separación del jefe del minis­
terio fiscal debiera ser, aunque libre, razonada, 
y en este debemos comenzar el exámen del 
preámbulo correspondiente al decreto relativo 
á la cuestión que nos ocupa.

Los dos párrafos primeros de dicho docu­
mento, son como considerandos en donde se 
sientan principios jurídicos aplicables á los 
hechos que han motivado la resolución del Go­
bierno, y que luego sucintamente se refieren. 
Ahora tan solo vamos á examinar la doctrina, 
en nuestro concepto no muy sana, que expone 
el señor ministro de Gracia y J usticia, para 
ocuparnos después de otras afirmaciones, se­
cundarias en verdad, pero también harto aven­
turadas.

El ministerio fiscal es la representación del 
Gobierno en sus relaciones con el poder judicial, 
dice el referido preámbulo en su principio. Y 
en verdad que para definición es esta poco ó 
nada aceptable. Si se hubiera dicho que el mi­
nisterio público tiene, entre otras atribuciones, 
la de representar al Gobierno en sus relaciones 
con los tribunales de justicia, pensamos nos­
otros que se hubiera espresado con exactitud 
un pensamiento verdadero. Pero media gran 
diferencia entre esta frase y la de que usa el 
ministro mencionado, tanta como vá de la ver­
dad al error; y por esto, nos vemos precisados 
á rebatirla.

Desde las mas antiguas teorías que tratan 
de los fiscales, hasta las que en los tiempos que 
corren la moderna ciencia del derecho y del 
Estado establece, han estado conformes todas 
ellas en decir que el ministerio fiscal es minis­
terio público; y esto, hasta un punto tal, que 
ambas espresiones, tanto en el lenguage vulgar 
como en el científico, se tienen por sinónimas 
y pasan por de igual valor. Indicábase desde 
luego con tan significativa frase, que el cargo 
fiscal era público por escelencia, no así como 
otras funciones que, aun cuando propias y pe­
culiares de los poderes públicos, no parecían 
tener tan en alto grado este carácter. Lo cual, 
bien notado, hacia y hace suponer que el mi­
nisterio fiscal estiende su esfera uatural de ac­
ción mas allá de los límites en que se encierran 
ciertos poderes, por ejemplo, el ejecutivo, sin 
que esto sea parte para pensar siquiera que 
dicho ministerio sea un poder, ó esté sobre al­
guno de ellos, sino que guarda con todos rela­
ciones dignas de tenerse en cuenta. Hay una 
cosa que está sobre los poderes, que es el Es­
tado, y otra que está sobre el ejercicio de ellos, 
que es la ley: y aquel, animado por esta que es 
como su espíritu, aparece con una personalidad 
jurídica perfecta; pues sabido es, que no solo 
el individuo es persona de derecho, si que toda 
personalidad humana dentro del terreno de es­
te reviste aquel carácter, y  al Estado, como 
una de ellas, no puede negársele de modo al­
guno. Y  como todo hombre, cuando está inte­
resado y comprometido en algún pleito, nece­
sita de un representante que por él y por su 
causa abogue ante los tribunales, así tam­
bién el Estado, cuando de sus asuntos se tra­
ta ante ellos, necesita tener quién le represen­
te y sostenga con especialidad su causa, que 
debe ser en todo caso la causa de la ley.

Por esto se dice que el ministerio fiscal es la 
conciencia do la sociedad, que es la representa­
ción de la ley, que es la personificación del Es­
tado ante los tribunales de justicia; afirmaciones 
todas que están conformes en enaltecer esta ins­
titución algo mas que lo hacen los que le con­
sideran como instrumento del Gobierno y sim­
ple espejo de su política y do sus ideas. Y, en 
efecto, nosotros concebimos que la institución 
de un tan elevado ministerio, algo mas debe ser 
que la de receptor de las interpretaciones del 
poder ejecutivo, para esponerlas después en sus 
dictámenes ó informes. Puesto el fiscal al lado 
de quienes con sus fallos han de juzgar las cues­
tiones de derecho, debe velar constantemente 
por la defensa de la ley para ofrecerles sus 
mandamientos y natural interpretación, por 
que los tengan presente en el momento de de­
cidir los pleitos do interés público y las causas 
todas, pues que en ellas se interesa lo que con 
fundamento ó sin él ha venido llamándose vin­
dicta pública. En todo lo cual vemos al abogado 
V procurador  que defienden al Estado en los 
Mantos justiciables de su verdadero ínteres, 
teniendo en cuenta que el principal que le va en 
todos ellos es que se administre recta y cum­
plida justicia, y que se ilustre con imparcial 
dictado la conciencia d? los jaeces para conse­

guir dicho objeto. Pof esto nosotros, que somos 
de esta opinión, creemos fundado en verdad el 
aserto de que el ministerio fiscal, contra la opi­
nión del Gobierno, que nos parece mezquina en 
este punto, debe ser «1 representante del Estado 
cerca de los tribunal® do justicia.

Y  no se diga contr» esto que desde tiempos 
antiguos  ̂ de nuestra historia se considera al 
ministerio fiscal como representante esclusivo 
del Gobierno ó del poder ejecutivo ante los 
juzgadores, porque seria descónó .er nuestras 
leyes, confundir condiciones históricas bien 
diversas, y aplicar í nuestra época principios 
que, dadas las circunstancias especiales del 
tiempo en que regiap, eran racionales y hoy 
vendrían á ser de todo punto absurdos. Pero 
á pesar de la inmensa diferencia que existe en­
tre la sociedad de los Reyes Católicos y la 
nuestra, vemos todavía que en aquella época so 
consideraba á los procuradores fiscales como 
algo mas que representantes del Gobierno. Las 
Ordenanzas reales de Castilla dicen en su ley 
primera y título 12, (\n.epor que los delitos no 
queden ni finquen, sin pena y castigo por defecto 
de acusador. E por que el officio de nuestro 
procurador fiscal es de gran confianza, y cuan­
do bien se exercitasse se siguen deel, grandes 
provechos, assi en la ejecución de la nuestra 
justicia, como en pro de la nuestra hacienda, 
etcétera.» Vemos por esto que aun en aquellos 
tiempos de personalismo, en que el derecho no 
se consideraba como un principio esencial, 
eterno y superior á todas las voluntades, ni los 
poderes estaban tan definidos, ni eran tan inde­
pendientes, ni existian con la división orgánica 
con que hoy todas las Constituciones los esta­
blecen; la alta institución de los procuradores 
fiscales estaba encargada de promover en los 
tribunales la ejecución de la justicia real, que 
entonces era la justicia del pueblo y la acción 
misma de la ley; porque al paso que es mas ab­
soluto el poder supremo, mas y mas se sustitu - 
ye al pueblo, como do ello es claro ejemplo el 
imperio romano. Las leyes de partida llaman al 
fiscal Patronusfisci, y le consideran como hom­
bre puesto para razonar y defender en juicio to - 
das las cosas, y los derechos que pertenecen á 
la Cámara del rey, que vale tanto, en aquellos 
tiempos, como decir que eran los defensores de 
la ley ó de los fueros de la sociedad.

La Novísima Recopilación reproduce casi en 
sus mismas palabras la declaración de las Or­
denanzas, y las legislaciones modernas acen­
túan más el carácter que para nosotros tiene, y 
debiera tener para todos, el elevado minis­
terio fiscal. La ley provisional sobre organiza- 
cion del poder judicial, en su art. 7G3, se ocupa 
en definir prácticamente cómo deben hacerlo 
las leyes positivas dicho ministerio, en los si­
guientes espresivos términos: «El ministerio 
fiscal velará por la observancia de esta ley y do 
las demás que se refieren á la organización de 
los juzgados y tribunales; promoverá la acción 
de la justicia en cuanto concierne al interés pú ­
blico, y TENDRÁ la representación del Gobierno 
en sus relaciones con el poder judicial.» Hé 
aquí la ley, que debe ser lo mismo para nos­
otros, que para el Gobierno, el principio obli- 
gatoi'io y la norma de conducta.

¿Quiere decir el artículo citado que el minis­
terio fiscal tiene diversidad de atribuciones, sin 
que seaá nadie lícito .suprimir ni olvidar algu­
na de ellas, ni citarlas ó considerarlas de dis­
tinto modo que la ley lo hace? El ministerio fis­
cal tiene, en primer lugar, la obligación de ve/ar 
por la observancia de la ley sobre organización 
del poder judicial y las demas que se refieran 
á este objeto; y esta misión no la desempeña, 
ni desempeñarla puede, como representante del 
Gobierno, contra cuyos abusos está llamado á 
cumplirla, sino en representación de una cosa 
mas alta que el Gobierno, que es el Estado; y 
de un principio infinitamente mas elevado que 
los sentimientos, las ideas y la política del Go ■ 
bienio, que nunca, sino con mano sacrilega, 
pretenderá atentar contra la majestad sagrada 
de la ley. Pero el preámbulo, que por estas pa­
labras primeras del art. 763 debiera comenzar, 
y no por las últimas, se desentiende do ellas como 
que vienen á ser la refutación de sus considera­
ciones. Pero sigue diciendo el artículo citado ^ue 
el ministerio fiscal ^promoverá la acción de la 
justicia en cuanto concierne al interés público», 
indicando con estas palabras otra de las misio­
nes que á los fiscales están encomendadas. 
También calla el preámbulo estos renglones de 
la ley, porque el señor ministro comprendió se­
guramente que no cuadraban á su propósito 
do separar al fisad del Supremo por haber pro­
movido la acción de la justicia en asunto con­
cerniente al interés público. Y  concluye, por líl- 
timo, dicho artículo con estas palabras: «y 
TENDRÁ (el ministerio fiscal) la representación 
del Gobierno on sus relaciones con el poder 
judicial.» El preámbulo dice en su comienzo 
que «el ministerio fiscal es la representación et­
cétera»; por donde vemos que no solo suprime, 
al definirlo categóricamente, dos de las mas 
esenciales atribuciones que tiene y que forman 
su carácter distintivo, sino que, persistiendo 
en el error, emplea la palabra tendrá de que 
usa la ley por la dicción es, que tiene otro muy 
diverso significado. No es, pues, cierto que el 
ministerio fiscal sea la representación del Go­
bierno, sino que, entre otras atribuciones, tie­
ne esta en determinados casos en que aquel 
sostiene ciertas relaciones con el poder judi­
cial.

El ministerio fiscal tiene por sí, no como, re­
presentante del Gobierno, el deber de informar 
acerca de la separación de ciertos funcionarios 
fiscales ó de otros del órden judicial, así como 
el de reclamar contra el nombramiento para 
estos puestos de personas que no reúnan las 
condiciones que la ley exige; y ni en el primer 
caso, ni en el segundo, lo hace como representan­
te del Gobierno ante los tribunales; pues en el 
uno, interpretando la ley, le instruye, y en el 
otro, reclama contra sus actos no arreglados á 
derecho.

Es la segunda de las atribuciones y deberes 
del ministerio fiscal promover la acción de la 
justicia en cuanto concierne al interés público. 
Y  no es preciso decir que en el desempeño de 
tan alto encargo han de ser libres, completa­
mente libres los fiscales. ¡Menguados estarían, 
si ellos, los representantes de la ley, los aboga - 
dos de los intereses públicos, se limitaran á 
recibir las inspiraciones del Gobierno! ¿Son 
acaso agentes de este para atemperarse á sus ór­
denes eu el desempeño de su elevado ministerio? 
¿Cuáles son por otra parte las aoribuciones y 
las funciones propias del Gobierno? ¿Pues qué, 
los intereses públicos y los preceptos de la ley 
han de estar á merced de la pasión política que 
suele enturbiar las mas importantes cuestiones 
y ofusca con frecuencia los ánimos mas serenos? 
¿Implica acaso la dependencia en que se encuen­
tra el fiscal del Supremo respecto del ministro

de Gracia y Justicia, la negación de la indepen­
dencia en su criterio y de la espontaneidad en 
sus actos? ¿Será bien interpretar esa indepen­
dencia de modo que le convierta en esclavo del 
ministro rebajando su carácter y haciéndole su 
instrumento de comunicación para con los tri­
bunales? Imposible será esto, á no ser que con­
tinúe el Gobierno por la desgraciada senda que 
ha comenzado á seguir.

Bien claro fija la ley, y aun antes de ahora 
determinábanlos reglamentos, cuál es el carác­
ter y elevación del ministerio público. Indica 
aquella de un modo indudable y 'manifestaban 
estos terminantemente que, á pesar de las rela­
ciones que con el ministro do Gracia y Justicia 
guarda el ministerio fiscal, y de las que el jefe 
de este sostiene con sus subordinados, queda 
siempre salva la independencia do opinión que 
los fiscales, como únicos responsables de sus ac­
tos, deben tener respecto á estos para no acon­
sejar ni pedir, sino lo que ellos mismos concep­
túan arreglado á las leyes.

El fiscal del Supremo, pues, siempre que 
promueva, como con derecho propio debe ha­
cerlo, la acción de la justicia, obra dentro de la 
esfera de actividad que la ley le traza; y, mas 
que usar de un derecho, debe decirse que cum­
ple con un deber ineludible ó imperioso.

Como otra de sus atribuciones, dice el ar­
tículo á que venimos refiriéndonos, que tendrá 
la representación del Gobierno en sus relacio­
nes con el poder judicial. Pero ni esta es su 
línica y esclusiva misión, según dejamos hasta 
la evidencia demostrado, ni es tampoco tal que 
absorba, ó pueda absorber, á las otras dos de 
que antes nos ocupamos. Cuando el fiscal se 
presenta ante los tribunales para sostener algu­
na resolución del Gobierno on pleitos contra 
particulares, entonces tendrá su legítima re­
presentación; pero solo en este caso y en otros 
semejantes, márcados por la ley, podrá presen­
tarse como representante del Gobierno, salvo 
aun en este caso, por supuesto, la independen­
cia de su criterio y la libertad de su acción.

La doctrina que antecede, que es la doctrina 
de la ley, la creemos fundada en justicia y por 
todos conceptos aceptable, pues define con 
perfección al ministerio fiscal, fija su elevado y 
dignísimo carácter, marca sus deberes, y de­
termina sus atribuciones. De aquí concluimos 
que dicho ministerio no es, como dice el mi­
nistro de Gracia y Justicia en el preámbulo, 
la representación del Gobierno, sino la repre­
sentación de la ley, como los diccionarios jurí­
dicos exactamente lo definen.

En el siguiente artículo examinaremos las 
consecuencias que el ministro citado deduce del 
erróneo principio que en este hemos combatido'

Hace unos dias publicó La Correspondencia 
la noticia de que el dia 30 del actual se cele­
brarían, por cuenta del Gobierno, unas solem­
nes exequias á la memoria del invicto general 
Prim.

Mejor informados nosotros que el órgano 
noticiero, le invitamos para que rectificara, 
puesto que las honras que han de celebrarse en 
la Basílica de Atocha el dia 30, por el eterno 
descanso del alma del ilustre marqués de los 
Castillejos, las coste.a su virtuosa y desgraciada 
viuda.

La Correspondencia, sin embargo de saber 
que faltaba á la verdad descaradamente, nos 
decia ayer que nada tenia que rectificar, y que 
la Gaceta la darla on breve la razón. Y , en efec­
to, hoy mismo publica la Gaceta un real decre­
to disponiendo que las exequias que el Gobier­
no ha acordado dedicar á la memoria del gene­
ral Prim se celebrarán el dia 7 de enero del año 
próximo.

¿Rectificará ahora La Correspondendal ¿Ten­
drá inconveniente en declarar que habia sido 
mal informada, y que las honras que han de ce­
lebrarse el dia 30 del actual, á las cuales asis­
tirá S. M. el rey, las costea la Exema. señora 
duquesa de Prim?

El Debate se apresara á manifestar anoche 
que la visita que por la tarde habia hecho el 
Sr. Sagasta al duque de la Torre, ha sido una 
visita de puro cumplido; según el Sr. Topete 
habia ido á Palacio solo con el objeto de pedir 
al rey un indulto; pues es el caso que La Po ■ 
lítica, en su última hora, dice también anoche 
que el Sr. Sagasta trabaja cuanto puede para 
evitar que los progresistas democráticos suban 
al poder, y que al efecto aconseja á su mages - 
tad que se apresure á formar.un Gabinete Ser­
rano-Topete, contando con él y con el Sr. Mal- 
campo.

Según leemos en un colega, se anuncia la 
próxima publicación de un manifiesto conser - 
vador que firmarán fronterizos, alfonsinos, 
montpensieristas y algunos sagastinos. Y  á 
propósito de manifiesto; ¿sabe El Diario Espa 
ííoZ qué se ha hecho del manifiesto que en 1 . 
de Marzo publicó la unión liberal, en que no se 
aceptaba la legalidad creada por la revolución 
y en que se indicaba embozadamente el deseo 
de reformar la Constitución en sentido retró­
grado.?

Esto será conveniente recordarlo en estos 
momentos en que los unionistas se agrupan y 
trabajan de zapa para apoderarse de la situa­
ción, después de haber hecho con el bando 
sagastino lo que los cartagineses con antiguos 
iberos.

Fingirse amigos para ser señores.

El atropello, mejor dicho, el atentado cometi­
do en Sevilla con el presidente de una de las 
mesas electorales, con el republicano Sr. Barrí- 
laro, ciice La Dteria que fue obra de los mismos 
republicanos, supuesto que los que penetraron 
en el local navaja en mano lo hicieron al grito 
de \viva la federal] °

P a re ce  in c r e ib le  q u e  d e  esta  su e rte  se  a r g u ­
m e n te  p o r  u n  p e r ió d ic o  s é r io ; v e rd a d  es q u e  el 
O rgan o d e  lo s  d is id e n te s  es  h o y  m as b u fo  q u e  
e l la m o s o  A r d e r ía s ,

Es delicioso El Debate. En un mismo párra­
fo do un suelto de última hora de su número de 
anoche, dice que sabe de buen origen que no 
está ni siquiera planteado en Consejo de minis­
tros el problema de la disolución de Córtes y 
dice a seguida que so han perdido hasta por'los 
mas cándidos y crédulos las esperanzas de que 
las Cortes pudieran abrirse, lo cual, en concep­
to del colega fronterizo, seria una solución ri. 
dicula y peligrosa.

Pues si las Córtes no se abren ni se trata de 
su disolución, ¿quó es lo que piensa hacer el 
tjobierno para salvar la cuestión do Hacienda 
y plantear los presupuestos, y  cumplir con los 
preceptos constitucionales que fijan término á 
la reunión de los Cuerpos Colegisladores, y que 
exigen el concurso de esta para ciertas resolu­

ciones.? ¿De que se trata..? Véngala solución del 
.enignyx,_̂

El Pueblo cree, y nosotros somos de la mis. 
ma Opinión, que si el Gabinete Malcampo con- 
tinúa prolongando su agonía con impruden­
te temeridad, la unión liberal pudiera aprove­
charse de su hereucia, recogiendo el último 
suspiro, y en este caso el bando sagastino lie. 
varia al sepulcro un gran pecado para su eter­
na condenación, quedándole á sus hombres en 
la memoria d.e Iqs pueblos la responsabilidad
de las catástrofes que nos esperan.

Es muy curiosa y digna de loa la sofiama ó 
socarronería con que la prensa alfonsina y 
montpensierista pregunta, en vista dé las pre. 
cauciones enérgicas y terminantes, que según 
dicen ellos está tomando el Gobierno en alga, 
ñas provincias, si estas medidas obedecen á al­
gún temor de trastornos zorrillistas ó republi - 
canos.

Bueno es recordar á los periódicos, que tan 
inocente pregunta dirigen á los ministeriales, 
que todavía brillan frescas en los edificios de 
esta córte y en algunos otros de provincias la 
tremenda inscripción: Gayó para siempre la ra­
za espúrea de los Barbones.

y  no decimos mas.

Mientras LaPoZííica continúa negando ano­
che la fusión alfonsina-montpensierista, califi» 
cando do mito el hecho. La Epoca la confirma y 
recuerda al colega que desde la revolución acá 
ha dado en aplicarse la palabra mito á las cosas 
mas evidentes.

El caso es que La Politica debe estar en el 
secreto como La Epoca, de manera que no en­
tendemos esta diferencia de opiniones. Decimos 
lo que el tíope cuando ve que pelean sus amos; 
ellos son francos, ellos se entienden.

No sabemos de dónde habrá sacado el fronte­
rizo Diario Español la especie de que el partido 
radical desea con ánsias que las Córtes reanu­
den sus tareas; sin embargo, le perdonamos al 
colega esta mentira lícita y provechosa, como 
la llamaría el Sr. Ríos Rosas en gracia de la 
confesión que paladinamente hace de que en 
la situación de las cosas no hay manera posible 
de que la reunión de las Córtes pueda verificar­
se sin producir una hondísima perturbación en 
la esfera política.

Son innumerables los abusos y coacciones 
cometidos en Aguilas (Múrcia), para dar el 
triunfo á los unionistas en la pasada elección. 
Según carta de persona respetable que tenemos 
á la vista, se ha puesto allí en uso el reproba­
ble medio de alterar el padrón electoral, de no 
dar cédulas á los hombres mas influyentes do 
nuestro partido, y de repartirlas á quien el al­
calde ha tenido por conveniente.

No confiando aun así en el triunfo, los agen­
tes de la autoiidad recorrieron las viviendas de 
la gente jornalera, intimándola con sus amena­
zas; públicamente se denostaba álos afiliados al 
partido radical, y mientras esto sucedía, el go - 
bernador mandaba recoger por telégrafo las 
armas y licencias de caza, se concentraban las 
fuerzas de la guardia civil y carabineros, se 
mandaba una compañía del ejército de las tres 
destacadas á Lorca, y por último, llegaba la 
cesantía de todos los empleados de la aduana, 
á escepcion del vista pericial, nombrando para 
reemplazarlos á parientes del alcalde.

Estas coacciones irritaron de tal modo á la 
población, que fué necesaria toda la autoridad 
de nuestros amigos para que no ocurriera un 
conflicto.

El partido radical, reunido la víspera de co­
menzar la elección, acordó retraerse de una 
lucha que en términos tan ilegales se le pre­
sentaba, y los unionistas, á pesar de la insig­
nificancia de su número, han podido conceder­
se la victoria, que de otro modo no hubieran 
alcanzado.

Con medios tan reprobables' como los que 
dejamos espuestos, se consigue violentar el 
voto de los pueblos, pero también se les hace 
ver que los hombres que hoy mandan en nada 
se diferencian de los que figuraban antes de la 
revolución.

En la junta general ordinaria que esta no­
che celebra la Academia matritense de juris­
prudencia y legislación, se discutirá la proposi­
ción referente á reforma del reglamento y otras 
entre las cuales figure la importantísima que 
tiene por objeto conceder la presidencia hono­
raria de aquel ilustrado cuerpo al señor don 
Eugenio Diez, fiscal del Tribunal Supremo, 
separado recientemente ab ir ato por el Go­
bierno.

La actitud de esta Academia es muy digna 
de tenerse en cuenta por los que hayan dedica­
do alguna atención á este asunto importantísi­
mo bajo todos conceptos.

Tenemos mucho gusto en consignar que el 
partido radical de Aguilas (provincia do Múr­
cia) fué uno de los primeros en adherirse al 
Manifiesto de 15 de Octubre, y lo hacemos, no 
solo por complacer á nuestros amigos de aque­
lla importante población, que se nos quejan de 
esta falta, sino porque los radicales de Aguilas 
merecen figurar por su número y decisión en­
tre los mas estimables.

La tertulia de aquella población cuenta con 
mas de 200 sócios, la mayor parte de los cuáles 
vienen perteneciendo al partido desde 1840 
y 1854.

Hemos preguntado á El Argos, precisamente 
para desvanecer dudas que nosotros no podía­
mos desvanecer, si sabia el objeto del viaje á 
Cataluña del general Caballero de Rodas. El 
Argos nos ha contestado que para sus asuntos 
¡particulares, j  como precisamente nuestras no­
ticias coinciden con las de este colega, bueno 
será que lo consignemos, para evitarle el dis­
gusto de interpretar de otra manera nuestro 
silencio, que todo pudiera ser en quien tiene 
tan vidriosa susceptibilidad.

Pregunta el porta-estandarte de los disiden­
tes, que cuántos de los concejales electos en 
Madrid han suscrito un manifiesto cimbrio que 
se hizo circular anteayer.

Como nosotros no tenemos noticia de seme­
jante documento, no podemos satisfacer la cu­
riosidad del colega.

Dice La Iberia que el país entero, conoce las 
altas dotes y eminentes servicios prestados á la 
libertad por el Sr. Balaguer. Nosotros, que so­
mos parte integrante del país entero, ignoramos 
ejuó dotes son aquellas y quó servicios son es*
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tos, y bueno será que el órgano de los disiden­
tes los mencione para que podamos conocerlos
y a p recia rio s .

B1 órgano de los sagastiuos sale ya hoy á la 
defensa de los fronterizos sus aliados, y quiere 
romper lanzas con nosotros en defensa do la 
pureza de intenciones de los prohombres de la 
unión liberal. Comprendemos este rasgo de 
j^titud del órgano del Sr. Sagasta, que al fin 
y al cabo se visita diariamente con el general 
gerrano y estrecha la mano con efusión de 
pulsos, como Romero Robledo y otros vípedos 
de la misma especie.

Xjos diarios- ministeriales se atribuyen el 
triunfo en las elecciones municipales de Tarra­
gona. ¡No tienen ellos mal triunfo!

De los concejales electos, esceptnando cinco 
federales, casi todos son afectos al manifiesto del 
15; pues únicamente puede tener el Gobierno 
la esperanza de llegar á contar con un amigo 
suyo, que después de haber faroleado á la per­
fección, ha alcanzado la insigne honra de salir 
empatado con un sugeto que faé, según nues­
tras noticias, tambor de realistas y hoy pasa 
por federal; y adviértase que para contar con 
esa apreciabilísima unidad, es preciso que en el 
sorteo exigido por el empate se incline la ca­
sualidad á su favor.

Esos diarios, pues, que tienen la audacia de 
atribuirse una victoria donde han sido comple­
tamente derrotados, se hallan en el caso, si han 
de pasar por periódicos serios, de consignar los 
nombres de aquellos concejales que tengan por 
adictos á esta inverosímil situación, á fin de 
que, las protestas de los aludidos, se encarguen 
de matar en flor esas optimistas ilusiones mi 
nisteriales.

Los concejales electos de la mayor parte, casi 
la totalidad, de los pueblos del liberal distrito 
de Torrente, han enviado su adhesión al mani­
fiesto del 15 y al Sr. Ruiz Zorrilla.

Dlcese que el actual municipio de esta capital 
abriga el pensamiento de contratar el impuesto 
de Consumos con unas casas^catalanas, y  dícese 
algo mas que nos reservamos.

Nosotros no podemos creer semejante rumor 
por que estando tan próxima á espirar la ges­
tión administrativa de este municipio, no es ve­
rosímil que se atreva á tomar una medida de 
tan grave trascendencia, y mucho menos sin 
contar con los concejales electos que han de su- 
cederle.

Allá veremos.

L eem os en  u n  p e r ió d ic o  m a la g u e ñ o , y  e s to  
dá  una idea e iá c t a  d e  lo s  e s cá n d a lo s  o c u r r id o s  
en aquella  c iu d a d  c o n  las e le c c io n e s  d e  a y u n ta ­
m ientos;

• Tenemos en nuestro poder, y por falta de espacio no 
la publicamos hoy, una enérgica declaración suscrita por 
muchos electores, cuyos nombres aparecen en las listas de 
rotantes sin que hayan tomado parte en las elecciones. T o­
dos los que se encuentren en este caso y gusten suscribir­
la, pueden hacerlo en esta redacción.

También diferentes comisiones dcl partido republicano 
y del partido radical han levantado protestas de todo lo 
ocurrido en la elección, las cuales se dispone á firmar 
todo el vecindario de Málaga. Oportunamente publicare­
mos esas protestas donde aparecen todos los abusos, todas 
las picardías, todas las falsedades cometidas.«

El Gobierno,s in embargo, está muy satis­
fecho de les autoridades de Málaga, supuesto 
que las elecciones las ha ganado, y como el fin 
justifica los medios, pues... todo está bueno 
habiéndose ganado las elecciones. Luego dirán 
los periódicos ministeriales que el Gobierno no 
ha dado importancia á estas elecciones.

Dice La Nación:
‘ La Iberia pretende darnos una lección de latín. Por 

'l o  visto ha llegado el tiempo que profetizó San Vicente 
l'errer.'

La alusión es fuerte; porque el apóstol va­
lenciano profetizó que llegaría un tiempo en 
que hablaria latin el mas grave de los paqui­
dermos.

Ayer fué aprobado en el exámen de maestro 
superior normal nuestro amigo y correligiona­
rio D. Luis Ruiz y Martin, secretario que ha 
sido de la junta provincial de primera enseñan­
za de Valencia. Le felicitamos sinceramente.

El Argos, que tan celoso se muestra del buen 
nombre del general Caballero de Rodas, dice 
en BU número de anoche:

• Resueltamente, el Sr. Iluiz Zorrilla, ya solo, ya con su 
señora, se presenta dos veces en cada semana en el Pala­
cio para tener la honra de saludar á S. M.

No es mala pensión la d e 'u n  rey constitucional en la 
tierra en que se dan radicales de la .estofa del je fe  de 
pelea. •

Del mismojmodo que nosotros nos apresura­
mos á manifestar en vista de lo espuesto por 
El Argos que el general Caballero de Rodas ha 
ido á Cataluña para sus asuntos particulares, 
desearíamos que nuestro colega reconociese que 
con radicales como el Sr. Ruiz Zorrilla, jefe de 
nuestro partido, se puede ser rey constitucio­
nal, puesto que el Sr. Ruiz Zorrilla no va don­
de no le llaman; y que á pesar de ser tan cam­
pechano, es al mismo tiempo tan leal, que está

ladispuesto á sacrificarse por la pátria y por 
libertad.

Tenemos el temor de que El Argos no so 
haga bien cargo de estas, cosas inspirado como 
30 halla por gente de la estofa de sus patronos, 
entre los cuales no es fácil que se comprenda a 
Sr. Ruiz Zorrilla.

I

Dice un colega:
-En Montilla, ciudad de la provincia de Córdoba, don­

de siempre lia dominado el elemento republicano, ha 
tnunlado la candidatura montpeiisierista en las pasadas 
elecciones municipales.

A  cato llamará el Gobierno un triunfo, á pesar de su 
dmastismo.

En Aguilarde la Frontera han triunfado radicales y re­
publicanos, teniendo aquellos mayoría en la futura corpo­
ración.

Pues también nos dijo el Gobierno que había triunfado 
en Aguilar.*

A esto tenemos que añadir, por de pronto, 
y sin perjuicio de denunciar otros casos seme­
jantes, que en Osuna, importante población de 
la provincia de Sevilla, han triunfado por com­
pleto los radicales, á pesar de todo lo dicho por 
loa oficiosos defensores del ministerio.

Es probable que hoy hayan terminado los 
brillantes actos de oposición á una cátedra de 
la enseñanza del Notariado, que se están veri­
ficando en esta Universidad Central, y cuyo 
último ejercicio tocaba al distinguido profesor 
don Miguel de la Guardia y Gerencia.

Copiamos de un colega moderado:
• El ministerio Malcampo, no habiendo logrado ceñirse 

corona alguna de laurel, porque todas las batallas las ha 
perdido; ni de mirtos, porque ningún partido lo ama, ni 
de siempreviva-s, porque sigue viviendo á pesar de haber 
nacido muerto y de no dar señales de vida, está dispuesto 
á sufrir la de espinas y dejarse crucificar antes que aban­
donar las poltronas ministeriales, en las que se encuentran 
mas holgados que todos sus predecesores, desde Florida- 
blanca inclusive, por ser los ministros mas pequeños que las 
han ocupado antes y después del régimen constitucional.»

Convenidos.

Un periódico fronterizo, como si digéramos 
meo-amadeista, mas claro El Débate, órgano del 
Sr. Ayala, publica anoche el siguiente suelto:

• liem os tratado de averiguar en fuentes autorizada, lo 
que hubiese de cierto en los rumores de fusión alfonsino- 
montpensierista que tan acreditados corren; y de nuestras 
indagaciones resulta que nadie tiene hasta ahora conoci­
miento oficial y positivo del acuerdo que indudablemente 
existe ya éntre las dos familias de la casa de Borbon, que 
esto no lo niegan los bien informados.

Sin perjuicio de las noticias, mpeles é instrucciones 
que mañana traiga de París D. Francisco Goicorrotea, 
pues mañana llega el portador de la buena nueva, tiénese 
como muy probable que la fusión se ha hecho bajo estas 
bases:

1. * El duque de Montpensier reconoce los derechos al 
trono do D . Alfonso de Borbon;

2. '* La casa destronada de Borbon admite la regencia 
de D . Antonio de Orleaus hasta que D . Alfonso cumpla 
veinte años;

3. “  La legalidad común será la que fijen unas Córtes 
convocadas ad hoe.

Se nos dirá que estas bases han producido el efecto de 
alejar elementos lo mismo del campo alfonsino que del 
montpensierista. Nosotros lo sabemos perfectamente; pero 
hoy nuestro papel es el de cronistas, y á él nos atene­
mos.»

Veremos qué dicen esta noche La Política y 
El Tiempo, que son los órganos mas autoriza­
dos de las fracciones ooaligadas contra la di­
nastía de Saboya, á juzgar por las bases del 
pacto que no sabemos cómo lo tomará el señor 
Topete.

Bajo el epígrafe de La gran vergüenza publi­
ca El Amigo del Pueblo de Málaga el siguiente 
artículo, que nos parece oportuno reproducir 
para que juzguen nuestros lectores de lo que ha 
pasado en aquella localidad en la lucha electoral 
ya terminada:

• Entre la indignación y el desprecio de todas las perso­
nas decentes, ha terminado la ridicula farsa electoral 
que durante cuatro dias ha sido escándalo y afrenta de 
Málaga entera.

Una cuadrilla de vividores políticos, un pequeño grupo 
de hombres sin pudor y sin conciencia, han impuesto su 
mezquina voluntad á muchos miles de ciudadanos que con 
el rostro encendido han visto una vez mas pisoteado el li­
bro augusto de la ley.

Todo el pueblo de Málaga, sin distinción de clases ni 
opiniones políticas, ha sentido el insulto, y si no se ha le ­
vantado la ciudad en masa estallando en gigante iudigna- 
eion, se ha manifestado en severa y muda protesta, con 
un retraimiento general; frió desprecio que debía enroje­
cer el semblante de los que tan cínicamente se han burla­
do de una población digna y libre, si esos prostituidos ju ­
gadores de manos fuesen capaz del rubor, capaz de oom - 
paender algún sentimiento levantado y noble.

Al ver como se imponía á Málaga pocos dias antes de 
comenzar las elecciones un ayuntamiento ilegal y aventu­
rero; al saber la anulación de las cédulas repartidas; al ob ­
servar las maliciosas y ridiculas equivocaciones de las po­
cas que después se repartieron; al ver la actitud hostil de 
los agentes de la autoridad en las reuniones electorales; al 
ver, por último, las injustificadas prisiones que se llevaron 
ácabo inutilizando á hombres activos ó influyentes en sus 
distritos, el gran partido republicano acordó el retraimien­
to, despreciando el procaz é insensato reto del bando sa- 
gastino, no queriendo eruzar sus armas leales con armas 
traicioneras y de mala ley.

Esta prudente conducta, inspirada por el deseo de evi­
tar á Málaga horas de tribulación y de duelo, fué seguida 
por el partido radical, que también retiró su candidatura; 
y todos, carlistas, alfonsinos, unionistas y esa gran masa 
de electores indefinidos agenos á la política que hay en 
todas las grandes poblaciones, decidieron no acudir á los 
comicios á combatir la candidatura oficial, dejándola aban­
donada á su desprestigio y su aislamiento.

Pero cuando los colegios estaban completamente desier­
tos; cuando en algunos distritos ni siquiera se habian pre­
sentado electores suficientes para constituir las mesas; 
cuando hasta los escasos y ciegos partidarios de la política

sagastina habian permanecido alejados oc los comicios, ru­
borizados por la desfachatez de los atrevidos maniobreros 
quo dirigian la comedia electoral; cuanto ha habido cole­
gios donde no han votado nna docena le electores, todos 
con sorpresa y escándalo han visto largis listas donde apa- 
recian centenares de votantes.

Muchos, muchísimos han protestado de la superchería 
viendo sus nombres en una lista embus^ra, cuyos atrevi­
dos autores deben ser entregados al rigor de los tribuna­
les de justicia.

Todos lian visto entre los votantes lo» nombres de per­
sonas que murieron hace tiempo, y cuyjs partidas de de­
función existen en poder de alguno de nuestros amigos.

Todos han visto figurar como electores á muchos ciuda­
danos hace tiempo alejados de esta ciudad.

En resúmen: las elecciones municipales en Málaga han 
sido un grosero juego de cubiletes, chapuceramente ejecu­
tado entre los silbidos de todas las personas dignas, cuyo 
recto sentimiento se ha pronunciado de una manera enér­
gica en contra de loa desvergonzados jugadores.

Las personas delicadas que habían sido escogidas para 
dar cierto carácter á las candidaturas donde se pusieron 
los autores del irritaute sainete cuya representación ha 
concluido, por medio do manifiestos y comunicados, han 
protestado, limpiando dignamente sus nombres del lodo en 
que habian pretendido mancharlo.

¡Y qué mas! ¡Hasta algunos de los que, estúpidos ó 
mal aconsejados, formaban parte del ayuntamiento postizo 
Que ha hecho las elecciones, han manifestado su propósito 
de no volver á laeasa consistorial, agobiados por la Inmensa 
vergüenza de una elección cuya irritante falsedad conocen 
mejor que nadie!»

NOTICIAS ^AERALES.
MA DR I D.

Por el ministerio de la Guerra se ha dispuesto que de 
las fuerzas que componen el ejército espcdicionario de Cu­
ba, se formen dos divisiones de á dos brigadas cada una. 
Para el mando de aquellas han sido nombrados los gene­
rales Sres. Riquelme y I'errer. Hasta ahora no han sido 
designados los brigadieres que han de mandar dichas bri-

Se indica para reemplazar al Sr. Gómez de la Serna á 
D . Cirilo Alvarez.

El manifiesto que sobre los asuntos de Cuba publicarán 
los diputados y senadores mode-ados quedó discutido y 
aprobado ayer tarde, según afirma un colega noticiero, y 
durante dos ó tres dias se recogerán firmas para proceder 
luego á su remisión á la Antilla.

Un despacho de Málaga, fecha de ayer, da cuenta de 
haber llegado á aquel puerto, procedente de Melilla, el 
vapor San José, conducieudo el pliego de costumbre. El 
principe marroquí continúa acampado cerca de la plaza, 
dictando severos castigos contra los fronterizos insur­
rectos.

Están de enhorabuena las clases pasivas. Según La Cor­
respondencia, recibirán dos pagas con motivo de las fiestas 
de Navidad.

Si esto fuera positivo, nos alegraríamos mucho.

Parece que van á ser condecorados con la gran cruz de 
la nueva órden civil de María Victoria los compositores 
Sres. Eslava, Arrieta, Barbieri y Oudrid.

S. M . el rey ha adquirido los siguientes cuadros que fi­
guran en la Esposicion;

E l Mercado de Balaguer.— IJn cardenal en la iglesia de 
Santa María del Pópolo.— La familia modelo.— Costum -  
bres valencianas (dos cuadros).— La duquesa de Alba en 
San Antonio de la Florida— Recuerdos de Avila.— La 
buena madre.— Visita de una novicia á varios conventos. 
— Estudio de la Montaña del Príncipe Pió.

s e g u n d a ’ EDICION.
DESPACHOS TELEGRAFICOS.

L ón d re s  13 (á las doce de la mañana) — El príncipe de 
Gales continúa en el mismo estado de gravedad.

N u e v a -Y o r k  13.— La policía ha impedido que se lle­
vara á cabo una manifestación en las calles de los parti­
darios de la Internacional.

Se anuncia otra para el domingo y se teme que esto dé 
lugar á desórdenes.

R o m a  13.— El ministro de Hacienda Sr. Sella, propo­
ne aumentar la circulación de billetes del Banco nacional 
hasta la suma de mil millones de francos, crear nuevos im­
puestos sobre los paños, el petróleo y sobre los derechos 
de timbre. Anuncia también el proyecto de la conversión 
facultativa del empréstito nacional en renta consolidada.

P a r is  13.— Han cerrado en la Bolsa;
El 3 por 100 francés, á 57‘ 05.
El 5 por lOO id., á 91‘35.
El interior español, á 29 1[4.
Esterior Ídem, á 33‘ 55.
Lióndres 13 (á la una de la tarde).— A primera hora 

se ha hecho el 3 por 100 español á 32 7j8.
L ó n d re s  13 (a las cinco y treinta de la tarde).— El 

Parlamento reanudará sus tareas el 23 de Enero.
Los representantes de la Gran Bretaña en el estranjero 

han recibido la órden de redactar un informe sobre la so­
ciedad la Internacional.

En la Bolsa han cerrado:
Consolidado inglés, á 92 IjS.
El 3 por 100 francés á 54 7[8.
El 3 por lo o  español, á 33 1[8.
El premio del empréstito español, es de 2 á 2 Ijé.
R o m a  13.— La esposicion que sobre el estado rentísti­

co del país ha presentado el ministro de Hacienda señor 
Sella, dice que hay un déficit en el presupuesto de 148 
á 160 millones de liras, comprendidos los nuevos gastos 
hechos en Guerra y Marina.

Anuncia al mismo tiempo el establecimiento de varios 
impuestos, y afirma que Italia estinguirá una parte de su 
deuda.

A m b e r e s  12.— El 3 por 100 español se ha hecho hoy 
á31 1[2.

L ón d res  13 (mañana).— El principe de Gales conti­
núa muy grave.— Fabra.

El entierro del Sr. Gómez de la Serna se ha 
verificado con gran pompa y solemnidad.

Desde la una y media de la tarde cubrían las 
tropas de la guarnición el tránsito desde la casa 
mortuoria hasta el puente de Segovia, por el 
órden siguiente: Regimientos de infantería del 
Príncipe y I.uchana, coraceros del Rey, segun­
do de artillería de montaña, tercero de artille­

ría de á pió, primero de artillería montada, pri 
mero y segando de ingenieros, batallones de 
cazadores de Barcelona, Eigueraa, Béjar y San­
tander y cuarto regimiento de artillería mon­
tada.

Estas tropas se estendian por la plaza de las 
Descalzas á la callo dol Arenal, Puerta del Sol, 
callo Mayor y cuesta de la Vega.

Rompía la marcha un batallón del Príncipe, 
y le seguia uu piquete de voluntarios de la li­
bertad, el regimiento de coraceros del Rey y 
una batería de artillería, los acogidos de San 
Bernardino, y el clero parroquial con manga y 
cirios.

El féretro era conducido por un carro mor­
tuorio tirado por seis caballos enjaezados.

Le seguian á pió gran número de hombrea 
distinguidos en la política y la magistratnra, 
los presidentes de ambas Cámaras, los minis­
tros y comisiones do los tribunales.

Al pasar el cortejo se le iban incorporando 
las tropas que cubrían la carrera. Detrás de 
ellas marchaban un coche de la Casa Real, otro 
del Congreso y los de la comitiva en núme 
de mas de ciento.

Al pasar por delante del edificio del Tribunal 
Supremo, que se hallaba colgado de negro, una 
comisión del Tribunal salió á depositar sobre 
el féretro una corona de siemprevivas y pen­
samientos.

Descanse en paz el hombre ilustre, cuya pér­
dida lloran los amantes del saber.

Por la presidencia del Consejo de ministros 
se ha publicado en la Oaeeta de hoy el siguien­
te decreto mandando celebrar honras fúnebres 
por el eterno descanso del alma del insigne pa­
tricio cuya muerte lloramos todos los amantes 
de la libertad y del país :

•Teniendo presente que c;i breve hará uu año que la 
pátriA perdió uuo de sus hijos inas esclarecidos on la per— 
sona del eminente hombre de Estado D . Juan Prim y 
Prats, primer marqués de los Castillejos, presidente del 
Consejo de ministros que fué, y capitán general de los ejér­
citos nacionales, que había consagrado su vida, llena toda 
de grandes actos de abnegación, al servicio de su país, y 
deseando tributar un horaenage de respeto y consideración 
á su memoria.

Vengo en disponerlo siguiente;
El dia 7 del próximo Enero se celebrarán en la basílica 

de Atocha honras fúnebres por el eterno descanso de tan 
ilustre patricio; las tropas de guarnición de esta córte, no 
obstante mi residencia en ella, harán los honores de orde­
nanza señalados á capitán general de ejército que muere en 
plaza con mando en jefe, y serán invitadas todas las co r ­
poraciones civiles y militares para que concurran á dar 
mayor solemnidad á este acto religioso.

Dado en palacio á trece de Diciembre de mil ochocien­
tos setenta y uno.— Amadeo.— El presidente del Consejo 
de ministros, José Malcampo.»

La Gaceta publica hay la ley, fecha 14 de Noviembre, 
por la cual se aprueba el empréstito realizado por la dipu­
tación provincial de Oviedo para enviar á Cuba un bata­
llón de voluntarios.

También ppblica los decretos siguientes:
Concediendo honores de jefe superior de administración 

civil á D. José Bastida, diputado provincial de Cádiz.
— Disponiendo que en la conducción del cadáver del 

Sr. Gómez de la Sema, y los funerales que por su alma se 
celebren, se le tributen los honores de capitán general que 
muere en plaza con mando en jefe.

— Mandando que el dia 7 de Enero próximo se cele­
bren honras fúnebres por el eterno descanso del alma del 
general Prim.

— Nombrando segundo cabo de la capitanía general de 
Castilla la Vieja y gobernador militar de la provincia y 
plaza de Valladolid, en comisión, al brigadier D . Domingo 
Ripoll y Jimeno, gobernador militar electo de la provincia 
de Teruel.

— Idem segundo cabo de la capitanía general de V a­
lencia y gobernador militar de su provincia y plaza, en c o ­
misión, al brigadier D . Luis Piserra y Cavanna, que des­
empeña igual cargo en el distrito militar de Castilla la 
V ieja.

— Idem segundo cabo de la capitanía general de Grana­
da y gobernador militar de la provincia y plaza del mismo 
nombre, en comisión, al brigadier D . José Gragera y Sán­
chez- Gata, electo pura igual cargo en el distrito militar de 
Valencia.

—Concediéndola gran cruz del Mérito militar á los in­
tendentes de ejército D. Manuel Bonafós y Llamas y don 
Sebastian Urtasun y Mazazo.

—Nombrando ministro togado, suplente del Consejo 
Supremo de la Guerra, á D. Anselmo Villaescusa, presi­
den te de la sala, cesante de la audiencia de la Habana.

— Nombrando comisario del almirantazgo á D . Casiano 
Masadas, diputado á Córtes, y vocales del Consejo de ad­
ministración y gobierno del fondo de redención y engan­
ches de los matriculados de mar, á los Sres. D . Juan An­
drés Bueno, D. Pedro Muñoz Sepúlveda y D . Laureano 
Gutiérrez Campoamor.

GACETILLAS.
U u  p o co  d e  h is t o r ia . M  Pensamiento Español, el 

incensario perpétuo de las sacristías... carlistas, llamó Ca- 
tilina á Ruiz Zorrilla y Marco Tulio, acusador de Lúcio 
Sergio, á Navarro y Rodrigo.

La Política, el órgano antiguo del duque de la Torre, y 
el organillo moderno del duque de Motpensier, viendo de­
senterrada la historia por el periódico carlista, preguntó 
que quién hacia el papel de Bruto.

¿Quién había de serf Sagasta; pero como el puñal no 
pincha... pues...

D ios  lo  ilu m in e . El niño Alfonso perfeccionará su 
educación al lado de su tio D. Antonio el usurero. Veremos 
si el niño aprende á sublevarse contra su tio como este se 
sublevó contra su madre. Me parece que cuando el sobri­
no se entere de la clase de pájaro que es el tio, le va á de­
cir en verso:

Tio, no he olvidado que el lio 
que me ha armado tu ambición, 
me haga decir con razón 
que en efecto, eres un tío.

Q ue h a y  d e  eso. Hace dias que El Universal publi­
có  el siguiente suelto:

•Así como á La Iberia le salió un gobernador de Valen­
cia que dijo no haber recibido de este periódico dinero 
alguno para aliviar las desgracias ocasionadas en Alcira 
por la innnd.icion de 1864, á otro colega sagastinole ha 
salido un D. Eulogio Perez que, refiriéndose á lo recau­
dado en el distrito del Centro para sufragios por las v íc­
timas de Alcolea, manifiesta que dichas cantidades se en­
tregaron á otro diario, el cual, según parece, no ha dado 
cuenta de la inversión.

Entre caballeros estamos, pero los fondos no parecen.» 
Creo pues, que el aludido 

debe decir claro y  pronto, 
el lugar en donde habitan 
los trasconejados fondos.

S im p a tía s . Diz que el artillero Asula 
que cumple por la otoñada 
se reengancha en la brigada 
por cariño hácia una muía.

E p ita fio . H em os leído en un cementerio lo siguiente: 
«Aquí yace D. Juan Perez, buen padre, buen hijo, buen 

esposo. R . I .  P.
Nota. N o confundirlo con su hermano menor del mi.s- 

mo nombre, que está en Ceuta, en presidio.»
E n  un ju z g a d o . Testigo, ¿juráis decir verdad en 

cuanto fuereis preguntado?
— Sí juro.
— Es Vd. pariente del acusado?
— N o lo sé, porque soy de la Inclusa.
Y  desp u és  d icen ... Elalcalde de Antequera es parien­

te del pollo Romero Robledo. El alcalde de Antequera atro­
pella las leyes prendiendo á unos electores que se reúnen 
pacíficamente. El alcalde pariente del pollo se toma las 
atribuciones del juez competente.

El alcalde de Antequera es un calamar que suelta la 
tinta confiado en que como es pariente del pallo, puede 
impunemente ‘manchar á todo el que se le arrime.

¿Qué apuestan ustedes á que después de todo el pollo 
Robledo le manda una cruz?

¡Oh poder del parentesco!
P a r te s  te le g rá fico s . Llamo la atención de La Ibe­

ria que se cree que lo gana todo, sobre los siguientes par­
tes que recibo de provincias:

Z aragoza.— Esto es la mar.
Todas las mesas ganadas;
N o se encuentra un calamar 
Por un ojo de la cara.

B arcelona.— Hemos triunfado 
De calamares y  pulpos.
Si aun se resisten taimados 
les buscaremos el bulto.

V alladolid.— Van huyendo 
Calamares en derrota.
— Si escapamos de esta, dicen.
N o nos metemos en otra.

Q ue se  lo  den . N o hajr hombre con mas suerte que 
el Sr. Soler, modesto violinista, que manda la provincia 
de Almería. Mis lectores saben que un envidioso de las 
dotes masicales del Sr. Soler, se ha llevado el violin, de­
jándole \o funda. Tan tremendo desaguisado tenia afligido 
en estremo al émulo de Paganini; pero es el caso que, ha­
biéndose descubierto en el Escorial un instrumento digno 
de llamar la atención, el Sr. Candan ha dispuesto llamar 
por telégrafo al Sr. Soler para que venga á tocarlo. Figú­
rense Vds. cual será el regocijo del admirador de Viotté 
cuando venga y se encuentre con un violicembato inventa- 
do en 1606 por Juan Haydn, natural de Noremberg, que 
adivinó que con el tiempo había de existir un Soler que 
tocara á las mil maravillas su magnífica invención. Feli­
pe I I I  llevó el instrumento á San Lorenzo, con órden es- 
presa de no sacarlo de all.í hasta que el Sr. Soler se com ­
prometiera á tocarlo.

¡Quién tuviera la dicha de visitar la casa de D . Práxedes 
Mateo para oir al Sr. Soler!

Paciencia, como ha de ser, 
bien sabe Dios lo que siento 
no oir al señor Soler 
tocar el nuevo instrumento.
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Cotización oñeial del Colegie de Agentes de cambios.

FONDOS PÚBLICOS.

Renta perpétua del 3 por 100 .........
Pequeños............

Imcrips. Gran Libro al 3 100 id . . . .  
Títulos 3 por 100, proceds. del dif... 
Renta perpétua esterior, 3 por 100... 
Material Tesoro no preft. con hits...
Deuda del personal..............................
Obligs. municipales portador, 1.000. 
Id. emprést. Municip. Erlanger y C.’ . 
Billetes Hips., B. España. 2.’ série...
Idem, Ídem, de la 2.’ série..................
Bonos del Tesoro, de á 2.000 reales;

6 por 100 interés anual.................
Idem, Ídem en carps. provisionales.
ACCIONES DE CARRETERAS GENERA. 

LES, 6  POR l o o  ANUAL.
Emisión l . “ Abril 1830, de á 4.000.
Idem de 2.000 rs...................................
Idem de l . °  Junio 18.51, de 2.000 rs. 
Id. de 31 Agosto 1852, de 2.000 rs. 
Idem de 9 Marzo de 1855, 2.000 rs.. 
Id. de l . °  Julio 1856, de2.0u0 rs... 
Obras púbs., l . “ Julio 1858 2.000 rs. 
Provinciales Madrid 8 por 100 anual. 
Canal de Lozoya, l.OOO rs. 8 por 100. 
Obligs. grales., por F .-G ., 2.000 rs. 
Idem, id., id., (nuevas) de 2.000 rs.
Idem« id., id., de 20.000 rs.................
Idem, id., id., (nuevas) 20.000 rs...
Idem, de Alar á Santander.................
Acciones del Banco de España.........
Banco de Castilla..................................

CAMBIO AL CONTADO.

pabllcado. Obserraca.

30-00 00-00
30-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00
34-30 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00

102-00 Í 02-00
o o - o o 00-00

81-50 00-00
00-00 00-Ü Ü

00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00
73-00 00-00
00-00 00-00
62 00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00
59-70 00-00
58-70 00-00
59-15 00-00
00-00 00-00
58-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00

de hoy.
BO LETIN .

Ultima hora de la Bol 
Consolidado, 29‘ 90.
Bonos del Tesoro, 81‘60.
Billetes del Tesoro, 98'50.
Obligaciones de ferro-carriles, S9‘60.
Deuda del personal, sin operaciones.
Exterior, 34‘45.
Empréstito de 600 millones, 34 por 100. - 
Acciones del Banco de España, 184‘ 25 
Como quiera que ningún acontecimiento digno de men­

cionarse ocurre en la política, es muy poca la oscilación 
que ha habido en nuestros fondos; mas se teme con o-ran 
fundamento que si tan anormal estado continúa por aTgu- 
nos dias, muy en breve aquellos sufrirán una considerable 
baja.

LA DESPEDIDA DE LOS CALAM ARES.

Coro de calamares.
Patrón de nuestra fiesta, magnífico dios Baco, 

la situación á todo? nos colma de placer, 
que no riña Sagasta con el inepto Paco 
pues si Zorrilla vuelve... nos deja sin comer.

C a la m a r  X X I .
IIenao y M uñoz. {Manolo).
Satisface mis deseos 

dios de la zambra y el vino; 
haz que me dén el destino ’ 
do director de Correos.

No dándome la embajada 
que gran ¿amelo me lian dado, 
ya sube Justo Delgado 
que el puesto suyo me agrada.

A  la mayor brevedad 
á aceptarlo me decido; 
y hoy á Candan se lo pido 
con mucha necesidad.

¡Baco! mi impaciencia estalla, 
yo soy un hombre de ciencia, 
yo tengo la Independencia, 
yo soy calamar de talla.

Fní progresista
de buena fé; . 

y con Sagasta 
me resellé; 

mas hoy demócrata 
me llamaré.

Coro de radicales.
Já, jé, jé, jé.

Coro de fronterizos.
Inocente Sagasta, ¡guau, guau! 

te ha perdido tu loca ambición; 
que le cante una copla Candau, 
y Soler que le toque el violan.

Coro de radicales.

Jó, jó , jó , jooó!... jooóü

C a la m a r  V .

Candau {!). Paco).

Está la cosa tan mala, 
que mientras vuelve Zorrilla, 
cantaré una cancioncilla 
á imitación de la Atalu-

E s tr o fa  p r im e ra .

Triste Angulo, qué mal lo hemos hecho; 
yo tomé la derrota por vicio, 
y á esta fecha sin fó ni juicio, 
sin saberlo, defiendo á un Borbon.

Montpensier y la reina se entienden... 
el país nos escupe y araña; 
no tenemos prestigio en España, 
y Sagasta se vá con la unión.

¡Pin! ¡plun! ¡pión!
¡¡Sí!!

Y Sagasta se va con la unión.

E s tr o fa  segu n d a .
Ya en las Córtes sufrí una derrota 

en presencia del mismo Mateo; 
si Malcampo no dice: Yo LEO, 
no hay remedio, morimos allí.
¿Quién me iguala ganando elecciones? 
Me propuse luchar con Zorrilla, 
y á esta fecha ya sabe Castilla 
que ganándolas todas... perdí.

¡Plin! ¡plin!
¡Sí!

Y ganándolae todas... perdí.
¡Ay! si!

Y ga-nén do-las-to-das-per-dl.
¡¡chis!!

Coro de radicales.

Los calamares á la cazuela; 
mientras Malcampo limpia el gaban 
que el de la pluma de la gacela 
le diga á Paco que traiga el pan.

Calamar V.
CANDAU ( D. Paco)

Sepa quien tal cosa düo 
que se engaña por San Bruno, 
yo no traigo pan ninguno; 
hace falta en mí cortijo,

Coro de radicales.
-Q ue hable el ministro de nuestra Hacienda, 
-Q ue hable Malcampo que es orador.
-Q ue hable Sagasta, que suelte prenda.
-N ó , que se calle que es lo mejor.

Calamar II.
M alcampo {el del gaban).

Se me pide con afau 
señores, que diga algo; 
soy hombre que solo valgo... 
voy á quitarme el gaban.

Las nulidades pequeñas, 
la envidia vil y tirana...
Hable Angulo, yo mañana 
seguiré hablando por señas.

Calamar Ultimo.
A ngulo.

Soy arquitecto, no es culpa raia 
que sea ministro sin ton ni son; 
es innegable que de din en dia 
se desmorona la siluacion.

Coro de radicales.
Ya lo sabemos señor Angulo; 

que usted lo diga nos dú placer, 
no es usté amigo del disimulo.,, 
faltan los y^rsoa de Balaguer,

Calamar XXII;
B alaguer {D. Víctor).

Tengo que improvisar, lo sospechaba,
¡que trabajo me cuesta improvisar! 
señores, cuando menos lo esperaba 
alcancé la cartera de Ultramar,

La situación de Cuba es horrorosa 
y no puede con ella el trovador: 
no hay voluntario allí que no hable en prosa 
pudieudo hablar en verso que es mejor.

En grandes buques de flotantes velas, 
bravos soldados á la Autilla van... 
yo he mandado á esas plumas de Gacelas 
que arrebató del nido el huracán.

Si el ríl filibustero refunfuña 
pronto verá mi audacia y mi poder; 
ipero por que se asombra Cataluña 
que entienda de estas cosas Balaguer?

Yo soy la musa y la persona séria 
que consulta Malcampo el del gaban... 
conste que un año dirigí La Iberia-. 
desde entonces se escribe en catalan.

Como sigue obedieute á mi capricho 
el lector la abandona, ya lo sé; 
pero á pesar delabaudono... he dicho...
¿te ha gustado el discurso gran Tupé?

Calamar I.
Sagasta {D . Práxedes Mateo).

¡Vive Dios! Ahora comprendo 
que M I Gobierno agoniza, 
y que Candau me ha partido 
con su falta de pericia-, 
y no quedándome duda 
que está mi causa perdida,
JO no espero el trueno gordo; 
me voy con los unionistas.

Coro de radicales.
Muy bien pensado, Sr. Sagasta, 

váyase al punto con la reacción,

que, conociendo su buena pasta, 
le ha señalado su cucharon.

Coro furioso de calamares.
La t-axbOi fronteriza  prepara la caldera; 

el cuco Vega Armijo nos mira con placer, 
huyamos, calamares, huyamos de carrera; 
sinos quedamos quietos, nos come MoBtpensier.

E S P E C T A C U L O S  P A R A  H O Y .

T eatro N acional de la O pera.— A  las 8 1[2.— Fun­
ción 46 deaboao.— T. 1.® par.— Don Sebastian.

EspaSol.— A las 8 1(2.— F. 91 de abono.— T. impar 
y 1.®— El caballero de Gracia.— La mujer libre.

Zarzuela.— A  las 8 lj2 .— F. 89 de abono.__T. 2.®—
El molinero de Subiza.

Circo (plaza del R ey).— A las 8 l i2.— F. 76 de abono. 
— r . 1.“ par.— La fériade las m ujeres.-M ercurio y Cu­
pido.

Salón Eslava.— (Pasadizode SanGiués.)—A las 8 __
La barba del vecino.— Entre primos.....— El Pilluelo de
París.— Baile.

M artin (Santa Brígida, 3).-------A  las 8 . -P o r  la mari­
na española.--Por no escribirle las señ a s.-P or quinientos 
tionnes.—-Intermedios de música.

A luAMERA (calle de la Libertad).— A las 8 li2 .— La- 
dama de las Camelias. '

Novedades.— A las 8.— El sitio de París.— Can can.
R ecreo.-—A  las 8.— Las tres Marías.— Jiménez de 

l/isneros. Pascual Bailón.— La casa de campo.
V ariedades,— A  las 8 .— Los celos de una vieja.— Cla­

ses pasivas.— Los dos solterones.— Ultima calaverada.

M A D R ID .

Imprente de Nicanor Perez Zuloaga, Huertaz, 8S, bajo

Ayuntamiento de Madrid



LA TERTULIA.
DIARIO PROGRESISTA DEMOCRÁTICO DE LA TARDE.

L a T e r t u l ia  adela n ta  á  sus lectores  tod os  los sucesos d e  in terés que  o cu rra n  en  E sp a ñ a , en  el e x ­
tran jero  y  U ltram ar, así en la eslora  p o lít ica  c o m o  en  la  e co n é m ica .— Se ocu p a rá  d o  tod a s las cu e st io ­
nes qu e  in teresen  a l co m e rc io  y  á la  in du stria , y  dará  á  lu z  en  sus co lu m n a s  artícu los  re la tiv os  á las 
c ien c ia s , á la  litera tu ra  y  á las artos, q u e  reú n an  á u n a  san^ ip .stfa cción  el a tra ct iv o  d o  su le c tu ra .

La Tertulia sp puljlicqrá tpdô  los dias escepto domingo.s, y apesar de sus garandes dimensio­
nes, estará por su baratura al alcance do todas las clases.

PRECIOS I)E  SUSCRICION.
M a d r id  — P or un  m es, 8  reales.
P r o v in c ia s .— E n v ia n d o  lib ra n za , se llos de co rreo , 6 ppr m ed io  d e  les com is ion a d os , 2 6  rea les tri­

m estre .
E n  Ultramar y en el E x t r a n j e r o , 80 rea les. A tod o  ped ido  deberá  a com p a ñ a r  su 

requ isito  n o será serv id a  n in g u n a  sa scr ic ion .
R E D A C C IO N  y  A D M IN IS T R A C IO N , c a lle  d e l T u rco , 1 8 , b a jo

im p orte , sin  c u y o

OFICINA DE FARMACIA^DE P^MANUEE R. HERNANDEZ
CALLE MAYOR, NUMEROS 27 Y  29.

farmacíuticas.
talles y  precios encontrará él mismo en la instrucción y el calalágo 
dose a indicar en la presente lista las de mas uso en la estación presente:

ejemplar acompaña, íimitán-

Áceite de hígado íe¥acalao: tónico y reconstituyente, empleado contra la debilidad, *la raquitis, escrófulas & • lo hav 
ferruginoso y simple de Terranova, Noruega, Islandia, Inglaterra, y de los autores Hoog, Chevrier Keezú Jonah v 
Persan. ’  > “ 8  J

Jarabe de rábano iodado de Grímanlt, para reemplazar al aceite de hígado de bacalao las persoaas cuto  estómago sp 
delicado. •'

Limonada purgante de citrato de magnesia, purgante suave y eficaz, dispuesto en el acto que se pida 
Píldoras purgantes y depurativas de Holloway, Haut, Morison, Menserrat, Brudhc, Fraucb, Bliun &
Id. ferruginosas Blaud, Blancbfird, Vallet, Queven, &., tónicas y  reconstituyentes. ’
Jarabes refrescantes y medicinales de elaboración especial de la casa, y los tan conocidos pectorale estranieros d 

Lamouroux, Nafe, Blain, Berigé, Lagasse, Labelonye, Lactucario de Aubergicr, mineral su ltooso Hh 
pofosfitos de cal, sosa y hierro de Cburcbil, &. , ^msnier, los b i -

Pastas y  pastisllas pectorales de Regnault, caracoles, Berthé, Nafé, Georges, Degenetois, Dethan, Caravabem C o- 
deina, Tolú, en cajas, y las de caracoles, liquen, goma, bálsamo Tolú, malvabisoo clorato de potasa & al det II 
por libras. , f  > ■, aeiaii y

Bebnet y Tokian W son, usados con buenos resultados en la tisis pulmonar y vómitos de sanare.
Cloroformo gelatinizado y bálsamo Opodcldoc contra los reumas, neuralgias, &. ® '
Tintura de árnica, bálsamo de López, Arraut, Riga, Peiclber, Guatemala, para heridas, quemaduras íIpIa..»» í . 
Botiquines alopáticos y homeopáticos de todasclases. ’
Cápsulas de copaiba, Mattus; Matieo, Taquín, Ricord, Delpecb, Copaine, Mege, sencilla y ferruvinosa poní™ l 

gonorreas, flores blancas, &. °  « s
Inyecciones antiblenorrágicas y antisifllíticas de Matioo, Bru, Cadet, Ricord. D , Juan &.
R ob Roybeau Laffecteur (depurativo y antisifibtico). ’
Vino de Ch. Albert, panacea Swains, zarzaparrilla de Bristol, rob Qreen (depurativos).
Elcolado Mir para la curación pronta y radical de erisipelas, bierpes y 4emas afecciones cutáneas 
Lavativas de los mejores sistemas conocidos en el dia.
Aguas minerales naturales y estranjeras (para bebida), de todas las clases mas conocidas euel uso médipo 
Coaltar á la sapomna, como desinfectante de úlceras y contra la cáries.
(Xtrato de magnesia granulosa, purgante suave.
Esparadrapo aglutinante para heridas y  dolores raumáticos.
Agua de azahar de esta ofleina, de Isnar y de los Carmelitas, antinerviosa.
Revalenta arábiga du Barri y comptóía, de Lóndres; el mejor abmento para las personas débiles v los 
Idem el chocolate, para el mismo objeto y por el mismo autor.  ̂ niuos.
Hojas de sinapismos Rigolot, en reemplazo de la harina mostaza.

~  REUMATISMO ~
CURADO RÁPIDAMENTE POR POCO DINERO.

Mas de cien millones de personas, del viejo y nuevo mundo, han admirado en i
prendentes propiedades bigiénico-medicinalcs del ACEITE DE BELLOTAS e o “ sáv^rd^ pop'! ! ' ’^ ^  
tra invención y absoluto secreto, en las vías respiratorias, nutritivas y sistema S r  '

IOS esponer una importantísima, y manifestar á los que padezcan reumatismo cuva afpppínn • a
itinuos ó intermitentes vagos, con frecuencia acompafudos de rubicundez, calor y  t u m S o n  v d f  fpné‘‘  

menos generales, que ataca os músculos, las artieu aciones y muchas visceras, que no existe ni ha e S r e n  el
lusas las aguas termales, los baños rusos, los bálsamos de Opodeldocb y Holloiva mundo,

. . .  •'■’O cáullmos) y sencillo, como nuestro inimitable esnepífipn a
médmos alópatas, homeópatas, farmacéiiüoos y por mas de 800 periódicos sin distinción de matices" ’

ae usa en fricciones, pomendo arrollada una franela encima, para reumatismo incipiente y  lo mismo nara el Prónípp. 
;L " c a d a 'o c l r d ia l '“  ouebaradita, como preservativo; L t a  darse C  untura en k

Todo el que habite países frios, diluviosos, nevados ó viva en aposentos húmedos ó mal sanos ópLp * j
nn frasqmto, porque además cura las heridas, cortaduras, quemaduras, bemorróides. tifia sarna v ’ lenra ^  de

Precio 6, i 2 y 18 rs frasco en la fábrica, calle de las Tres Cruces, I , pral., Madrid- T e n  2 ÍOO L m «P !» , ^.p 
rías y perfumerías de todo el globo.  ̂ farmacias, drogue-

Exíi--------■■----------- --------------- . /.• . .........................

desde su 
beróico.

h 3“ ui”e ÍS c a d o re “   ̂ '•-* cáP=«Ia 7 vidrio, busto y n'ibrica en la etiqueta,
E L  IN VEN TO R, L . DE B R E A  Y M ORENO, PR O V E E D O R  DE TODO EL A TL YS
V Corrmafíía. MnrflllR. 10* A. Írrnmnpríi v «jj* .*/„/ t j? \ i-x

que

s a fC o m ;^ k ,M p ;i .C l0 iy G ^ ^ ^ ^ ^
^ "n ÓTa ' u T p o r Í 'a 'n TE^*’* R io -Janeiro, Gil y Compañía.— (China),  doctor Kubnel. ^

ÍNUIA IM f Ü K IA N  lE . A  b s  tísicos podemos decir, que de las pruebas hechas con este bálsamo resulta Que es in­
finitamente mejor que las aguas de Pauticpsa, de Uberuaga, y que las famosas pastillas del pastor de Belmet do la H er- 
mita, y otros, para curar el pulmón y toda clase de toses; en breve publicaremos nuestros informes faciUtriivós

D I S E N T E R I A  C U R A D A  C O N  E L  C A F É  D E  B E L L O T A S .
Esta inflamación intestinal, cuyos principales síntomas son evacuaciones frecuentes de materias mucosas, puriformes 

ó sanguíneas, pujos é continua necesidad de defecar, dolores vivos y sensación de calor y peso en el ano se c o S e  
gran éxito con el Café de Bellotas con almendra de coco, ya sea la disentería aguda ó crónica, biliosa ó serosa.

Es escelente para la deuticwn y  destete de los niños, para señoras embarazadas y para sanos enfermos ó convalecien­
tes, y  para reemplazar al cafe ó chocolate como cena ó desayuno aiecien

1 ' ' ■  p - i .  í .  M .d ,a .

p « . T f A .  J”  ■* “  ■“  s™ ,. A  O b i.-

CURACION DE LA DIARREA AGUDA Ó CRÓNICA.
CON BL CAPE DE BELLOTAS, d e  l a  e n c in a  q u e r c u b . b o b u b  ( a m e n t a d a s ) .

Elta molesta y á veces peligrosa enfermedad, se manifiesta con evacuación frecuente y abundante de materias fecales, 
mas ó menos líquidas y mas ó menos alteradas en su color, que por lo regular resulta de un aumento de actividad en las 
secreciones de la membrana mucosa, de los iptestinos, -aunque también proviene de otras muchas causas,- se cura adrai- 
rablemente tomando cuatro tazas al día de nuestro CAFE DE BE LLO TA S, con almendra de coco, ya sean estas de ca­
rácter biliosD o seroso, o provengan de la dentición de los niños.

Se vende á 12 rs. caja de una libra, y 6 rs. media.— Calle de las Tres Cruces, número 1, pral., y Jardines 5, Madrid. 
Está recomendado por E l Gémo Médico quirúrgico, dirigido por el doctor España, para el destete de b s  pequefiuelos, 

para señoras nerviosas, para sanos, enfermos, convalecientes, y para los que viven en las Américas é Indias.
Inventor, L. de Brea y  Moreno, proveedor universal.
Habana, A . Grampera, Obispo, 36, y A. Espmosa, Muralla, 10.

FENOL-GOMÉLERÁN.
Desinfectante, anti-pútrido, cauterizador, anti-escorbutico, curtiente, anti-epidémico,

insecticida y anti-hemorrágico.
Cura precave ó destruye eq con^cuencia de las mencionadas propiedad' s reconocidas las quemaduras, cortaduras, heri­
das, sabañones, quebrajas, benáijas, dolor de muelas, varices, sarna, comezones, bérpes, úlceras, tifia, erisipelas, pana­

dizos, miasmas, fermentos, virus, ponzoñas, gangrena, carbunclo, picaduras y  mordeduras venenosas.
El Fenel Salina Coméleran previene ó destruye los efectos

D E L  C O L bR A , DE L A  FIEBRE A M A R IL L A  Y D EL TIFUS.
Cura igualmente: Las coronas en las rodillas, rasguños, comezones, s rna, sarna perruna, pederá, esoaerzo, gabarro, 

lamparones, galápagos, etc., de b s  caballos, bueyes, ganado lanar, perros y demás animales.
Precio del frasco: En ÍBspafia 8 rs., perfumado para el tocador 10 rs.
Se vende en la botica de Borrel, Puerta del Sol, núms. 5. 7 y 9, y en las principales droguerías. Depósito central. 

Cañizares, núm, 1, segundo derecha.

LA DIAMANTINA.
Polvos metálicos sin corrosivo. Sirven para limpiar instantáneamente el orr, plata, cobre y demás metales, v o l  

viéndolos ásu primitivo estado de lustre y brillantez. Son de grande utilii'ad á b s  joyeros, relojeros, broncistas, milita­
res, fondas, casas de huéspedes y particulares.— Se venden en la botica de Borrel, Puerta del Sol, núms. 5, 7 y  9, y  en 
las demás principales, y en la calle de San Martin, núm. 6, almacén de maderas finas: en cajas de I , 2 y 4 rs., y pa­
quetes de medio real.— Depósito al por mayor con bonificación de un 15 por 100.— Cañizares, núm 1, segundo derecha, 
Madrid.

ESPECIFICO CONTRA LA SORDERA.
V. farmacéutico de primera clase, París, rué du Cardinal Fesch, ̂  bis.

Su eficacia esconstante en todos los casos de sordara accidental, y no necesita ningún tratamientointerior.—-Mójese 
mañana y tarde con este líquido el interior del oído durante quince dios, y la cura será completa sin temor de recaída. Asi 
lo prueban numerosas esperiencias hechas en Francia y otros países.— Venta por mayor en Madrid, agencia franco-españo­
la, Sordo, 31.— Por menor, á 46 rs., señores Borrell hermanos, Escolar, Moreno Miquel y Ortega. (A . 3225.)

FARMACIA DHL CARDENAL FESGH.
VICTOR LERIVEREND,

farmacéutico de primera clase, París: rué du Cardinal Fesch, 4, bis.
El clorato férrico potásico, nueva preparación ferruginosa, es sin disputa el mejor ferimginoso conocido hasta el día.
El célebre doctor Mr. Piorry, ex-profesor de la facultad de medicina de París, ex-medico del hospital de la Cha­

nté, oficial de la legión de Honor eta, etc se ha dignado darme la mas halagüeña aprobación respectuoso de esra nueva 
preparación, en la éual reconoce, además de las propiedades de los otros ferruginoso, la de no estrmir y  sobre toco ee no

Su'eficacia es constante contra la clorosis, anemias (colores pálidos), la debilidad gener^, sea cualquiera la causa, las 
afecciones crónicas de los pulmones, el asma, las enfermedades de productos plas-ticos (anginas lardáceas, anginas de los 
niños), ceden muy pronto con el clorato férrico potásico. Las mujeres embarazadas deben usar este nuevo medicamento 
con preferencia al clorado de potasio para conservar la vitalidad y fuerza de su progenitura.

El clorato fe'rrico potásico, que reúne á tan alto grado todas las calidades de las sales de hierro no estriñe y es maravi-

Los pedidos deben dirigirse: En París, nie du Cardenal Fesch, 4 bis; en Madrid, á la Agencia-fraMO-e^añola, 31, 
calle del Sordo Ventas por menor, á 16 y 24 rs., Sr. Borrell hermanos. Moreno Miquel, Escolar, Sánchez Ocaña y Or­
tega- ____ __________________ ______________________________________ _

PRÉSTAMO SOBRE A L H A JA S , PA P E L D E L ESTADO, F IN C A S , Y P A P E L E A S  D E L  M ON TE DE
Piedad.— Baratura, prontitud, reserva al hacer las operaciones. Calle de Preciados, num. 13 entresuelo, Madrid. 

— Los préstamos de alhajas se hacen por un afio,— Venta de alhajas y relojes de oro a precios hjos y baratos. Mensual- 
mente se imprime la lista con los precios de las alhajas que hay en venta, y se dá gratis en el cstableciinicnto.— Los relojes 
se venden garantizados, para lo cual la casa, ademas de su contribución está inscrita en el gremio de comerciantes óe re­
lojes^__1^0 se compran ni venden ni empeñan alhajas de doublé, de plaqué, ni piedras falsas, y si solo de oro, plata y piedras
finas!__Se compran y caipbian alhajas.— Se compra toda clase de papeletas de empeño, de
Caja de Depósitos, papel del Estado, libranzas del Giro Mutuo y carpetas de cupones.

Las habitaciones de empeño están enteramente separadas de las de ventas.

I
^0 HAS ESCROFULAS. NI HUMORES, NI AFECCIONES RESPIRATORIAS.

Pieparacioueí de hojas frescas de nogal con iodo garantizadas por su autor, Pablo 
Fnsu, n, Izquierdo.— Madrid, Ruda, niím. 14, botica.

sas V «itipplííf módicos que los preparados de nogal y los de iodo, son especiales en las afecciones escrofulo-
sus’ iLonvenicntM los productos del nogal, se ha logi ado obtener todas las ventajas y extinguir
niños y adultos- “ *** solo.— Curación cfecl^iva de las escrófulas y raquitis, en todas sus manifestaciones á
b o cc io V C n e A e U  f r l ' p o r  crónicas que sean;\ultos, concreciones, cáries de los ’

de alhajas, cartas de pago de la

boccio ó broucóccl» 
sion del mónstruo

I. I i ' 1 '*— .— v- a. wv liucsos, gtRnos, bórpcs,
, .*srtos láteos de las recicn-pandas, afecciones ce  la piel, berpetismo, sífilis constitucional, snpre- 

urinnrias. asma ^  “ * “ '*’* °  reumatismos, formación de la piedra en las vias
quitis, catarros de tndn» *** k ’oncorrcas concomitentes y  reanimar las fuerzas y  el apetito) laringitis, bron-
zadas.— Y como vmn riennroft^ fx  7 otero, salivación mercurial, salivación y vómitos de las embara-
fermo deia de Obtener ^ médico puede negar estas virtudes.— Ningún en-

qeja de obtener resultados favorables— Pedir nrosnectos v o , eonvencerefs de las grandes 'ventajas que 

gravísimo; frasco de catorce onzas 16 rs.— Uso 

y usos; frasco de ciento 16 rs.— Seguridad

proporciona. " prospectos y

hojas frescas de nogal iodado, de nn sabor 
interno, niños y adultos.— Equivale al doble de otros

com piteensuffi^^^^^  virtudes

de seis'onzL'*2 4 *rS™**sI°Ú9n^I^l?'S^I*f crónicas y recientes, bultos, tumores, concreciones, héroes, dolores, etc.— Frasco 
seis onzas 24 rS .-S e  usa sola ó á la vez que el jarabe ó píldoras, y cura prodigiosamente todas las úlceras añejas.

Sevilk"1rotica"drGrad*Js°He 7 POr menor: Madrid, Ruda H ; Cármen 41; Preciados 25; Fuencarral 13; Desengaño 10; Habana 11 y Príncipe 13, boticas —
Avila, Rodríguez, etc ** *'̂ *̂ *̂ ' Bébao, Ascao 2; Talavera, Lizana; Zaragoza, R íos; Falencia, Sadaba y Fuentes é hijo; Valladolid, Huerta y Dr. Reguera; Rioseco, Fernandez-

Elíxir anticarral y píldoras de Izquierdo 
premiado, medalla de oro.

Remedio seguro y de éxito sorprendente, para la cq . 
ración pronta y  radical de las afecciones de loa órganos 
respiratorios, como constipados, toses de toda clase, as­
ma, opresión de pecho, dibcultad en respirar y tragar 
afección destilatoria d^narices, boca y pecho, inflamación 
aguda ó crónica de las membranas mucosas, catarros 
bronquitis, gripe, tos ferina ó nerviosa, ronquera, tisis in­
cipiente, etc.— Alivia muclio en la tisis confirmada, con- 
trarestrando sus progresosjy modificando los fenómenos 
que mortifican al paciente.— Elíxir, frasco de doce onzas 
con su instrucción, 20 rs., y de seis 10 rs.— Píldoras, caja* 
de setenta y dos, 20 rs., y de treinta y seis, 10 rs.— Tienen 
igual virtud las píldoras que el elíxir.— N o hay medica­
mento, ni mejor, ni mas pronto, eoonópúco |y verdadero 
— Pedid prospectos, que se remiten á todas partes.

GRAMATICAS
p r a c t ic a s  y  í Ac il e s  

P A R A  APR EN D ER LOS ID IO M AS
Latín, Portugnás,
Prancás, Italiano;
Ingló Alemán.

PROSPECTO.
Entre los diferentes métodos que, para aprender los 

idiotnas con éxito seguro y brevedad reconocida, se han 
publicando basta hoy, ninguno ha aventajado al que, pre­
sentando una práctica fácil y  progresiva, no se aleja com ­
pletamente de una oportuna teoría que sirve de guia á 
los principiantes.

Sin embargo, en algunos do esos métodos encuéntrase 
una aglomeración tal de repeticiones, y una fraseología 
compuesta de fórmulas políticas y conversaciones vulgares 
que se hacen casi siempre fastidiosas y abrumadoras para 
los discípulos, porque no se ha tenido presente que es 
preciso también tener un conocimiento mas elevado de 
los fundamentos del lenguaje, para poder aprenderlo con 
mayor perfección que la que ofrecen aquellas colecciones 
de frases rebuscadas. Otros sistemas, por el contrario, se 
han dado á luz de una manera tan elemental y tan fal­
tos de unidad en su conjunto, que dejan no poco que 
desear á los que se dedican al estudio de un idioma, ya 
en los establecimientos de enseñanza, ya fuera de ellos.

El objeto que se propone el Editor de esta nueva co ­
lección de Gramáticas, es ofrecer en un volúmen propor­
cionado todo lo mejor en que se fundan aquellos, forman­
do un sistema uniforme, cen menos exajeracion en los 
detalles, pero sin prescindir por eso de los que son nece­
sarios para aprender en poco tiempo un idioma cualquiera, 
procediendo siempre de lo conocido á lo desconocido de 
lo fácil á lo difícil, de lo simple á lo compuesto.

No necesitamos recomendar esta publicación á los se­
ñores profesores, ni á las personas es'udiosas que per sí 
mismas quieran aprender un idioma; con lo dicho basta 
para que pueda formarse una idea de su importancia.

PASTE MATEUI.\t.
Se admiten suscriciones desde luego á las Gramáticas 

anunciadas arriba, y pueden obtenerse separadamente por 
partes, de las tres en que se divide cada una, ó por tomos 
completos.

Cada parte costará 4 rs. en Madrid y 5 en provincias, y 
por tomos 12 y 13 rs. respectivamente.

PUNTOS DE SUSCRICION.
Ea Madrid, casa de su Editor, calle del Turco, número 

18 bajo, y en provincias en las principales librerías.

LECCIONES DE CLÍNICA MÉDICA.
De R . J. G R A V E S. Precedidas de una Introducción 

del profesor Trousean: obra traducida y anotada por el 
doctor Jacooud, médico délos hospitales de París; vertida 
al castellano de la última edición francesa por D . Pablo 
León y Luque, antiguo interno de la facultad de Ma­
drid. Madrid, 1871-1872.

Quisiéramos, para dar una justa apreciación del valor 
de esta obra, comar por entero la carta que el eminente 
profesor doctor Trousseau remitió al traductor francés 
doctor Jacooud; pero como »u mucha estension no nos lo 
permite, nos limitaremos á trascribir el párrafo siguiente, 
y por él vendrán en conocimiento los señores profesores 
de la ciencia de curar que esta obra les es muy indispeu - 
sable por ser eminentemente práctica y la primera en su 
género:

«Hace ya algunos años que en todas mis lecciones olí- 
•nioas vengo hablando de Graves; be recomendado su lec-
■ tura, be rogado á los discípulos que conocen el idioma 
•inglés que consideren esta obra como de un uso indispen- 
 ̂sable-, he dicho y repetido sin cesar que, de cuantas obras 

• prácticas se han publicado en nuestro siglo, no conozco
■ otra mas útil ni escrita con mas inteligencia; y por últi-
■ mo, me be lamentado que las Lecciones clínicas del gran 
■práctico de Dubliii no hayan sido traducidas al francés 
■hasta ahora.' Etc., etc., etc.— Doctor Trousseau.

Esta importante obra constará de dos magníficos tomos, 
publicados en cuatro entregas, al precio de 5 pesetas 
cada una en Madrid y 5 pesetas y 50 céntimos en provin­
cias, franco de porte.

La primera entrega está de venta. Precio, 5 pesetas. La 
segunda está en prensa, y saldrá el 15 de Diciembre; la 
tercera saldrá en Enero y la cuarta y última en Febrero 
de 1872.

Se halla de venta en la librería extranjera y nacional 
de D Cárlos Bailly Bailliere, plaza de Topete, núm. 10, 
Madrid.— En la misma librería hay un gran surtido de 
toda clase de obras nacionales y extranjeras; se admiten 
suscriciones á todos los periódicos, y se encarga de traer 
del extranjero todo cuanto se le encomiende en el ramo 
de librería.— Gran surtido de Agendas, Almanaques y Ca- 
endarios ilustrados, españoles y extranjeros para 1872.

EL DILUVIO.
PERIÓDICO SATIRICO RADICAL,

DIRIGIDO POR
V IC T O R  CA B A L LE R O  Y V A LE R O .

Se ha pubñcado el chubasco núm. 20 de esta acreditada 
publicación.

PRECIOS DE SUSCRICION.
En Madrid. En provincias.

Un mes................. 4 reales Por tres meses... 12 reales
Por tres................. 12 id. A  los curas......... gratis.

Extranjero y  U ltramar.
Por tres meses, 20 reales.
Para los vendedores la mano de 25, 4 id.

ALTO.
Al que se suscriba por un siglo se le regalará nnn fo to ­

grafía de Nocedal en el acto de votar á S^asta. Es un

fieriódico impreso en buen papel y con mejores tipos que 
os carlistas. N o se admiten en la vcÁs/ecionresellamientos 

á lo Práxedes Mateo. N o se servirá ningún pedido que no 
venga acompañado de su importe. En la administración se 
cobra adelantado, porque no quiere que le suceda lo que 
al duque de Montpensier. ¡M udio too! Se suscribe en la 
redacción y administración, calle de .Tesus y  María, núme­
ro 10, principal derecha, y en la administración de L a 
T ertulia, Atocha, núm. 145, entresuelo derecha.

Em Lisboa um ■volume 4.00 réis.
BIBLIOTHECA POPULAR.

leítura iostnictiTa ao alcanse de todas as clases e de todas as 
inteligencias.

E ditores proprietabios.— Âllemant, F ueres y C.'

O BRAS JA PU B LICAD AS.— Nofóes geraes.— Deve­
res é direitos do cidadáo.— Economie social.— Vocabula­
rio de verdades.— Hygieue.— Medicina domestica.— Gram -  
matica portugueza.— Geograpbia e agricultura.— Contos 
do Tío Pedro, ou urna viagem ás cinco partes do mundo. 

-Diccionario da lingua portugueza: 1.® e 2.'’ volumes.
Á venda em todas as livrarias.

No escriptorio da Empreza, rúa do Tbesouro Velho 6> 
rccebem-se propostas para agencias. Expedem-se volumes 
para as provincias pelo prepo de 110 réis, acceitando-se o 
pagamento em valles do córrelo ou em estampilbas.
Está no prelo o terceiro volume do 

D IC C IO N A R IO  PORTUGUEZ.
P u b liq a o  a n u e x a  á B ib lio th e ca  P op u la r  

REGRAS DA VIDA CHRISTÁ
Para uso da eduyao infantil por urna 

M AE DE F A M IL IA .
Obra ornada de gravaras religiosas oom urna bonita ca­

pa impressa á córes.Pelo diminuto pre90 de lOQ réii.

IMPORTANTE.
Se necesita en cada parroquia de la Península é islas Baleares y Canarias, una 

persona de alguna responsabilidad y de moralidad notoria, pues tiene que manejar 
intereses, para que represente 'ana empresa mercantil.

Los que aspiren á obtener este cargo, pueden dirigirse á D. R. Parkinsons, calle 
de Atocha, núm. 145, en Madrid, incluyendo en la carta cuatro sellos de franqueo 
para remitirles, en caso de mutuo convenio, los documentos necesarios. ’

Los beneficios para los representantes son inmediatos , sin aportar capital 
alguno.

LAS BUENAS NOVELAS.
RECREO D E LAS FA M ILIA S.

Periódico ilustrado de amena literatura, con grabados de los mejores artistas de Paris.
Este periódico se publicará cinco veces al mes, los dias 6, 12, 18, 21 y 30.
Cada múmero constará de un pliego doble fólio, con ocho páginas, á tres columnas, de letra compacta, -ilustrado 

con dos interesantes grabados. La lectura de los cinco números equivalen á unas 250 páginas en 4. °  de carácter 
corriente. ’

Reparte mensualmente piezas de música para piano.
Se suscribe en su administración, calle de la Bomba, núm. 1, imprenta de la Revista Médica,
Las suscriciones de fuera de Cádiz, pueden hacerse, enviando sellos de franqueo ó libranza.'
Precios de suscricion. En Cádiz: Un mes, 5 rs.; seis meses, 26; un año, 48.— Recogido en el despacho 4 rs 
En provincias (franco de porte): Tres meses, 15 rs., seis meses, 28; un año, 64. ’ .mes

V IN O  Y JARABE FO RTIFICAN TES FEBRIFUGOS DE Q U IN A  F E R R U G IN O SO .
VIE GARNIER, farmacéutico de primera ciase.

213, rué Saint Honoré, et me du Vingt neuf Juillet, Paris.
Estas preparaciones convienen sobre todo á los temperamentos linfáticos y  á las debilidades de constitución v de J estomago; son muy útiles para el tratamiento de la clorosis y de las afecciones intestinales persistentes — Devuelven 

Jilas tuerzas agotadas por las perdidas de sángrelos sudores abundantes y las fiebres intermitentes cuya recaída ere- 
^(Vienen. * ^

Venta por mayor en Madrid, Agencia franco española, 31, calle del Sordo; por menor á 18 reales medio frasco 
ores. Borrell, hermanos, Moreno Miquel y Escolar. / a « -  a *

. . .  ■ ______ _ ______ _______________________

FELDOBAS DE lABTI&DE.
CONTRA LA GOTA Y  EL REUMA.

Prescritas hace mas de treinta años por todos los médicos de Francia; disipan los ataques mas violentos en aa.á 26 
horas, impiden la freraencia de los accesos, imposibilitan que pasen de una parte á otra del cuerpo, y las mas veces curL  
radicalmente como lo prueban las observaciones publicadas por M M . Chemel, Double, Lisf/auc, enpeau Miquel

LIBRERIA DE LA VICTORIA
PASAJE DE MATEU. NUM. 8

^ Semanas Santas, desde 2 rs. hasta los mas lujosos. Obras de todas clases, mapas, itograflas, estampitas 
itografías, albums, artículos de escritorio, rosarios, cajitas para idem, de calcomanía, etc., etc. ^ ’

Se dan 100 cartas y 100 sobres por 5 ts ., con canto dorado 6 y de luto 7, y otros m'uchos artículos á precios ba.
ratísimos.

El catálogo de las obras se da gratis. 
Se admiten comisiones y suscriciones,

CURSO DE LITERATURA GENERAL.
— POR ’
D. F. DE PAULA CANALEJAS.

Latedrático por oposición de la Universidad Central, abogado del ilustre Colegí
.../.A  O

10
de Madrid.

,? !  . .  f  "A ' ! - i  k  segunda partf de esta obra. Consta de 420 páginas; y se vende al precio de 20
Bailly-Bailhere y San Martin, Puerta del Sol,reales en Madrid en las librerías de Duran. - ; ------- ;  , y  oau ivxarun, r i

¿n  las mismas librerías esta de venta la parte primera al mismo precio de
provincias, pidiéndola cou libranza del precio al autor remite, as franco de porte.

INTERESANTE PARA LOS QUE VIVEN EN PROVINCIAS.
. , COBBESPONDENOIA PRIVADA.— GABINETE DE NOTICIAS.

LA G U I R N A L D A
BIÓDICO QUINCENAL DEDICADO AL BELLO SEXO, BAJO LA DIBECOION DE DON GERÓNIMO MORAN. 

TTi * A T . , ^  ^  ^  vublicacion,

icelentes a r S  dacTrinSeríebglLTs X  <̂>“«600
liegos de primorosos dibtoos, f i S s  flum̂  S  fcr itores. Publica grandes
d £ s t ™  los dibujos quitolja^^^^^^^^ á k  ad -

del Barco, núm. 2^dnplteado ^cuLt^teremo^v en ^adrid  en la Administración, calle
de precio, en las principales'librerías por m¿dio de libranzas ó se!io3T f r a ^ ‘L^cn°''*°°'^"’

CHOCOLATES SUPERIORES
DE LA

c o m p a ñ í a  e s p a ñ o l a .
GRAN  FABRICA M O VID A A L  V A P O R .

PASEO DE ARENEROS, 8, BARRIO DE POZAS.
MADRI D.

USO de sus productos se sirvan utilizarse* de ell^'s'íQiuera''**^ demos presentar á los que no habiendo aun hecho
rará á cu J o  pudiéramos decir en e ^ o  de t ’S ' o ^  ^e que su resultado supe-

lleres duranáe las horás de tra ¿ jo  operaciones, la Compañía española invita á que se visíten sus ta -

Madrid, y en las prtocipays^de^p^vfjaf” *'^ venden en los establecimientos de ultramarinos y confiterías de 
Se remiten prospectos.— Dirigirse á la fábrica.— 6— 2

TRATADO e l e m e n t a d ;

DI I H iT O lU  HÉDICO-DDIRinifilU
7 ..Veári SáfiiVi&ií'o's* Ü3S

152 graba- 
Las demás

d os .-P recio : 2"pL°e“J  V ^ c é n t i im  diez pliegos, 160 páginas, ilustradas con 152
entregas se publicarán á la mayor brevedad ^  ̂céntimos en provincias, franco de porte.— La

En k  plaza dcTopete, núm. 10, M a d r id .-
todos los periódicos, y se encarga de traer del extraniero foüo « * nacionales y extranjeras; se admiten suscriciones á 
lurtido de Agendas, Almanaques j  Calendarios üustradosí^Mpafioíes"'*" "  enoomiende en el ramo de libroría.—Grao' extranjeros para J

Ayuntamiento de Madrid




